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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»*loyoe,órdenes y anuncios цио hayau dein«6r»»r
je en loe HobktINK* oriciAi.K« яе han de m&iidnr al Jefe 
PüUticoreepectivo.por onyo condnoto ее penarán к loe 
fditoreede loe mencionado» periódico*. 

(Heal orden de tf de Abril de 1889.) 

PRECTOS DE SUSCRIPCIÓN DVEHTKNCIA EDITORIAL 

Lee diepoeioionee de la* AntoridRdo».<>xrr>ptoln« ano 
in à inetancia de parte no pobre, ее insertaran oficiaV En eeta eapital, Uevsdná domicilio, 2'60 pesete* m en eoa lee antieipadae; : eean 

f nera de ella. В'АО al mee, ü al trimestre, 18 al eomeetre y 28*60 per nn año. Il ^ ^ t e : esfmiemoonaì^nierancncio concerniente al eer
Pe admiten noriocionoe en Medrid. en le Adminietración del Boi.«rt*. " , T Í ? i o n b e «ona l qne dimano de las mismas, pero lae de 

plarudo^EtiR^r, o Jfi inrs d« A.t» ^.«iti л ; ~ ... . л - л 1 I it¡t*.r** particular pagaran 50centimoe de peseta por ea> 
piasHao^antingo, ¿.—r ñora de este capital, directamente por mediodeoarta delinea deinseroiòn. 
i In Administración, eon inelueión del importo del tiempo de abono en tlm

jl bree morilee. ^ 
P<4fl» 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D. O . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sr.s. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á esto Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del día 30 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto
res durante el mes siguiente. 

 J «t— 
Igualmente se ruega á dichos 

Sros. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del IJ 'loiíu de la menor falta 
Que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
derecíbr (jemplares del Boletín 
oficial de la misma, deberán recla
naarlosáesta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
lesera imposible a l a Administra
ción el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto 

Usando de la prerrogat iva que me 
<j°tnpete por el ar t . 32 de la Constitución 
£ e la Monarquía, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros: 

En nombre de Mi Angnsto Hijo el REY 
P« Alfonso XIII , y como REINA Regente 
d *l Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t  1.° Se declaran disueftos el Con

d e s o de los Diputados y la parte elecü 
T

* del Senado. 
Art. 2.° Las Cortes se reunirán en 

«adrid el 25 de Abril próximo. 
A r t . 3.° Las elecciones de Diputados 

•* Cerificarán en todas las provincias de 
¡y Monarquía el 27 de Marzo, y las de So
«adores el io de Abril . 

Art. 4 ° Por el Ministerio de la Go» 
bernaoión se d ie t a r io las órdenes y dis
posiciones convenientes para la ijecu
ción del presente decreto en las provin
cias de la Península y en las Balearos y 
Canarias. 

El Ministeriodo Ultramaradoptará to
das las que sean necesarias para su cura
pllento en Cuba y Puerto Rico 

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero do mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Cornejo de Ministros 

P r á x e d e s Muteo Sagasta . 
(Gaceta '¿7 Fehrer» del 9S.) 

gobierno Civil 
Excmo. Sr.: Aprobado por Real decre

to de 3 del corriente la modificación de la 
plantilla del Cuerpo do Vigilancia en esta 
capital , al objeto de regular los servicios 
de su Instituto en forma que responda 
con mayor eficacia á las necesidades cre

cientes impuestas por el desarrollo de po

blación, así como también á la de orde 

nar aquellos inás en armonía con el fin 
propuesto de garan t i r la seguridad y vi 
gilancia públicas. 

Visto el Reglamento formulado por 
V. E. y acompañado al expedieute ins 

truido para la modificación aprobada por 
el referido Real decreto, el REY (q. I). g ) 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, se ha dispuesto prestar su aproba

ción al mencionado Reglamento sobre la 
organización y servicios del Cuerpo de 
Vigilancia en esta capital , a cuyas» pres

cripciones y art ículado quedará sujeto e 
mencionado Cuerpo. 

De Real orden lo digo a V. E. con in

clusión del citado Reglamento del que se 
t i ra rán los ejemplares impresos que V. E. 
acuerde , con aplicación á los gastos de 
material de ese Gobierno civil. 

Dios gua rde á V. E. muchos años. Ma

drid 1 5 de Febrero de 1 S ü S . = R ü í z v C a p 
D E P ó x . = R u b r i c a d o . = S r . Gobernador de 
esta provincia. 

REGLAMENTO 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN 

Y SERVICIO DEL CUERPO DE VIGILANCIA 
D E M A D R I D 

CAPITULO PRIMERO 
Ve la organización 

Arríenlo 1.° Los diez distritos de Ma

drid se subdivíden en 50 Zonas de Ins 

pección y vigilancia A razón de 5 Zonas 
en r a d a distrito, componiéndose cada uno 
de dos barrios según el cuadro adjunto 
y con el nombre que en el mismo se de

signa. 
Art. 2.* El servicio de inspección en 

cada distrito se encomienda á un Delega

do, un Inspector de segunda clase y tres 
de tercera. 

Para ser nom brndo Delegado, ó Ins 

pector, se requieren las condiciones mar

cadas t axa t ivamente en las leyes Decre

tos y Reglamentos en actualidad vigentes. 
Art. 3.° Siempre que conviniere al 

servicio, la Inspecoión de cada Zona ten

drá su oficina respectiva con el nombre 
de inspección, cuando pueda establecer

se en locales públicos disponibles ó en los 
part iculares cuyos dueños los pongan 
gra tu i tamente á disposición del Goberna

dor. En estos'casos se dest inará un aux i 

liar á la Secretaria de la inspección de 
la Zona, cuya oficina dependerá de la De 
legación del Distrito. 

Art. 4.° Se crean dos Inspecciones en 
las Estaciones del Norte y Mediodía d e 

pendientes de la Delegación respectiva y 
con los nombres de «Inspección del Norte» 
é «Inspección de Atocha,» comprendién

dose en la demarcación de cada una, a d e 

más de la Estación respectiva, las Zonas 
adyacentes de la Florida y de las Deli

cia* y abarcando asi mismo la Inspección 
de Atocha el servicio de Vigilancia en la 
Estación de las Delicias (Tajo). 

Art. 5.° Las dos Inspecciones referi

das tendrán un Inspector de l.* .Jefe, el 
Inspector de la Zona adyacente y un 
Inspector de cuar ta clase que desempe

ñ a r á ademas cuando se lo encomienden, 
la> funciones de Secretario de la Inspec

ción. 
Arf. 6.* Los barrios de Cuatro Cami

nos y déla ProsperidadGuindalera, cons

tituirán dos Zonas vigiladas cada una por 
un Inspector de tercera dependiente asi 
mismo del Delegado del distrito respec

tivo. 
Art. 7 ° A las órdenes del Gobernador 

se prestará un servicio especial de Vi

gilancia por tres Delegados, tres Inspec

tores de pr imera clase y tres de te rcera . 
Art. 8.° Cada Delegaoión t endrá un 

Secretario con el haber de 2500 pesetas 
anuales y cinco auxiliares á razón de 
uno para el servicio de la Secretaría es

pecial d e e a d a Z o n a de Vigilancia. 
Art. 9.° Para ser nombrado Secre ta

rio, se requiere ser Licenciado en Dere

cho ó haber desempeñado anteriormente 
el cargo durante cuatro años, ó haber 
prestado servicios especiales duran te el 
mismo tiempo en oficinas dependientes 
de los Juzgados de instrucción ó de las 
Audiencias, ó haber obtenido puestos por 
oposición en el Cuerpo de empleados de 
Establecimientos penales. 

Estos funcionarios no podrán ser de

clarados cesantes sino por causa justifi

cante y mediante la instrucción del opor

tuno expediente . 
Tanto los Secretarios de Delegación, 

como los Aspirantes auxiliares de las 
Inspecciones, tienen e l ca r ác t e r de Agen

tes de la autor idad, para todos los efec

tos de la Ley. 
Art. 10. El Gobernador de Madrid, 

queda autorizado para al terar la distr i 

bución de barrios y Zonas y la del per

sonal de Delegados ó Inspectores, dando 
cuenta á este Ministerio. 

Art. 11. A fin de que el servicio pue

da prestarse en tascondiciones indicadas, 
la plantilla del cuerpo de Vigilancia, 
constará del personal siguiente: 

Personal para la Inspección de los 
dis t r i tos , Estac iones y b a r r i o s 

Diez Delegados á 4 . 0 0 0 pesetas cada 
uno. 

Dos Inspectores de primera clase á 
3 . 0 0 0 pesetas. 

Diez Inspectores de segunda á 2.500 
pesetas. 

Trein ta y dos de tercera á 2 0 0 0 pe

setas. 
Dos Inspectores de cuarta á 1 .500 p e 

setas. 
Servicio especial guberna t ivo 

Tres Delegados á 4 . 0 0 0 pesetas. 
Tres Inspectores de primera á 3.000 

pesetas. 
Tres Inspectores de tercera á 2.0o0 

pesetas. 
Per sona l de Secre ta r ia 

Diez Secretarios de Delegación á2.500 
pesetas. 

Veinticinco auxil iares de pr imera i 
1.250 pesetas. 

Veinticinco auxil iares de segunda á 
1.000 pesetas. 

Persona l d e vigi lancia 
Cincuenta y seis Agentes de pr imer* 

á 1.250 pesetas . 
Doscientos cuarenta y cuatro A g e n 

tes de segunda á 1.000 pesetas. 
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P a r a ser nombrado Agente de p r i 
m e r a se requiere haber servido con bue
na nota en el cuerpo de Vigilancia ó en 
el de Seguridad, duran te cinco años, ó 
haber sido Sargento ó Cabo de la Guar
dia oivil. 

PodrAn también ser nombrados los 
que tengan titulo profesional. 

Los Agentes do segunda serAn esco
gidos en t re los licenciados de la Guardia 
civil que lo soliciten, y los Agentes de 
Seguridad y Vigilancia, que hayan ser
vido con buena nota durante dos años, 
debiendo todos saber leer y escribir co
r rec tamente . 

C A P Í T U L O II 

Del servicio 

Art. 12. Corresponde al Gobernador 
la dirección del servicio de vigilancia, 
dictando al efecto las circulares é ins-
truciones que estime convenientes, tanto 
respecto A la Inspección, como acerca de 
la organización de los registros de an te
cedentes que se lleven en las Delegacio
nes é Inspecciones ó que se encomienden 
por disposición especial A los Inspectores 
cuando asi se crea oportuno. 

Art. 13. El Delegado del distrito, bajo 
las órdenes del Gobernador, dirigirá el 
servicio de vigilancia en las Zonas del 
mismo y en las Inspcciones y barrios que 
dependan del Delegado, conforme A las 
atribuciones que le confiere la legislación 

v igente . 
Art . 14. P a r a los fines del servicio es

pecial A que se contrae el a r t . 7.°, todos 
los Delegados ó Inspectores tienen la p r e 
ferente obligación de auxil iar personal
mente A los Delegados 6 Inspectores del 
servicio expecial gubernat ivo cuando 
sean requeridos por estos últimos de p a 
labra ó por escrito. 

Art . 15. Las cinco Zonas de cada dis-
tr i toseron vigi ladas una por el Delegado, 
y las cuatro restantes, por los Inspectores 
adscritos A las mismas según acuerde el 
Gobernador. 

Art. 16. E l Inspector de cada Zona ó 
Estación no serA trasladado sino cuando 
lo disponga el Gobernador. 

Art . 17. Cada Inspector hará por si 
la distribución del personal que le está 
subordinado, respondiendo del resultado 
de aquella á no ser que la verifique en 
cumplimiento de una orden. 

Art . 18. Los Jefes del Cuerpo de Se 
gur idad vigilarAn A sus subordinados 
afectos al servicio de Vigilancia para la 
distr ibución del personal de Guardias 
adscritos A cada Zona ó Inspección co
rrespondiente al Inspector d é l a misma. 

Art . 19. Al servicio de cada Zona de 
los distritos se dest inarán el número de 
agentes de Vigilancia y Guardias de Se
gur idad que reclame la Importancia, si 
tuación y extensión de la Zona, Ajuicio 
del Gobernador, no debiendo ser menor 
de cuatro de los primeros y seis de los 
segundos. 

El T ias l ado de tina A otro Zona no se 
llevarA A cabo sino cuando se crea con
veniente y lo ordene el Gobernador. Estas 
r eg l a s seaplicarAn A los Agentes y Guar 
d ias destinados al servicio de las Es* 
taciones. 

Art . 20 Todos los Delegados é Ins
pectores están obligados A inspeccionar 
d iar iamente la demarcación respectiva, 
p res tando con el concurso de sus auxi
l iares un servicio de vigilancia perma
n e n t e en las demarcaciones A que están 
adscr i tos . 

Art . 2 1 . Los Delegados y los Inspec
tores en la demarcación respectiva de 
su servicio, ademAs de las obligaciones 
que en la actualidad les compete, ob
servarán muy especialmente las si 
guientes: 

1 . a Vigilar á todas las personas de 
malos antecedentes. 

2 * Inspeccionar toda clase de esta 
blecimientos públicos, como cafés, ta 
bomas , casas de dormir, e tc . , á fin de que 
se cumplan los reglamentos y circulares 
de carácter gubernat ivo, y para practi
ca r las investigaciones propias de su 
cometido. 

3.* Pract icar cuantas diligencias les 
sujiera su celo para que pueda obtener
se la captura de los delincuentes, de los 
reclamados por las Autoridades, de tos 
que éstas les designen, y de los sorpren
didos en infragantedeli to, efectuandopor 
si sus subordinados las necesarias inves
tigaciones. 

4.* Perseguir asiduamente con ar re
glo A las órdenes de sus superiores las 
casas de juego siendo responsables, si en 
el cumplimiento de este deber, obrasen 
con negligencia ó falta de celo. 

5.* Investigar si en los Circuios polí
ticos ó de recreo de sus respectivas de
marcaciones se cumplen las prescripcio
nes d e s ú s Reglamentos, y si responde su 
organización por el númerojde socios, 
forma en que practiquen la vida social, 
alquiler que paguen ,ú otros detalles anA-
logos A la realidad de su constitución y 
posible medio de existencia. 

6.* Comprobar la exacti tud de los 
partes que deben dar diar iamente los 
dueños ó encargados de las fondas, hote
les, posadas, casas de huéspedes y casas 
de dormir , e tc . ,dando cuenta de lasfaltas 
omisiones ó inexact i tudesqueobservasen. 

7.* Vigilar muy especialmente los lu
gares y Establecimientos A que suelen 
concurrir gentes de conducta y antece
dentes sospechosos, casas do dormir y las 
dedicadas á la venta de bebidas. 

8.* Averiguar los puntos en que hu
bieran estado las personas sospechosas 
en mater ia criminal, ocupaciones que tu
viesen y los Establecimientos que fre 
cuentan. 

9.* Reconocer por si y hacer que sus 
subordinados lo verifiquen, las casas de 
empellí' y 'le préstamos, par<\ aver iguar 
si se llevan en ell. s los libros con las for
malidades prevenidas y si consta la legí
tima proceoVneia de los objetos compra
dos ó sujetos á empeño. 

10. Vigilar las fábrica*, depósitos, 
almacenes y t iendas, que tengan por ob
jeto l.i fabricación, compra y venia de 
a rmas 6 materias explosivas á fin de que 
tengan cumplimiento las disposiciones 
k-gales. 

11. Dar cuenta de las personas que 
porjsu mala conductaó antecedentes, sos-
peehOSOS ejn materia criminal, deban ser 
pr ivadas del uso de a rmas , recogiéndo
les la licencia 

12 Impedi r que las mujeres públi
cas , causen escándalos en las calles, ha
gan a larde de desenvoltura y detengan 
á los t ranseúntes ó los llamen desde sus 
habitaciones. 

13. Facil i tar á las Autoridades judi
ciales cuautas noticias les reclamen y á 
las demás Autoridades y funcionarios 
públicos las que soliciten. 

14. Exigir , cuando hubiese motivo pa
ra ello, la presentación de documentos de 
identidad. 

15. Exigir en el mismo caso la pre

sentación de las guías de caballerías y 
ganado, haciendo l a s comprobaciones 
oportunas pa ra cerciorarse de 6U exacti
tud y legítima procedencia. 

16. Entet arse del comportamiento de 
los individuos A sus órdenes y del con 
cepto que mere tcan al vecindario 

17. Poner en conocimiento del Go
bernador y del Subdelegado de Medici
na correspondiente, todo cuanto juzgare 
peligroso para la salobridad pública, 
atendiendo con solícito cuidado A la des
trucción de todo germen morboso ó de 
infección, y solicitando el concurso de la 
superioridad para prevenir y corregir 
todo cuanto pudiese aumentar las defi
ciencias higiénicas do los locales ó sitios 
frecuentados por el público. 

18. Preparar los elementos necesa
rios para la formación del padrón expe
cial de vigilancia impetrando el auxilio 
necesario de las Autoridades municipa
les del distrito. 

19. Perseguir la mendicidad condu
ciendo A los Asilos á los pobres de solem
nidad, y sometiendo A los Ti ibunales A los 
que ejerzan la inmoral industria de ex
plotarla contratando niños ó enfermos. 

20. Estudiar la situación de las fami
lias verdaderamente necesitadas que ha
yan llegado por falta de trabajo ó por 
enfermedad A situación precar ia , ponien
do estos casos extraordinarios en cono
cimiento de la Superioridad para que 
adopte en su vista las providencias opor
tunas. 

21 . Cuidar en caso de huelgas de tra
bajadores, mantener el equilibrio necesa
rio en las relaciones entre el capital y el 
trabajo, procurando por toüo género de 
medios persuasivos que no se altere la 
debida concordia y evi tar en todo caso 
que de una ú otra par te haya coaciones, 
imposiciones, ni amenazas que coarten la 
l ibertad individual ó el libre ejercicio del 
trabajo, sometiendo A los infractores A los 
Tr ibunales de justicia. 

Art . 22. Los Inspectores pondrAn in
mediatamente los detenidosAdisposición 
del Delegado expresando en nota escrita 
y firmada, la causa de la detención y to
das las circunstancias que hayan concu
rrido y sean pertineutes para exelarecer 
los hechos que lo han motivado. 

Art. 2¿- Bl Delegado cuidará de que 
los detenidos puestos á su disposición en 
las prevenciones no permanezcan en ellas 
mas de veinticuatro horas, dando cono
cimiento de ello con la debida ant ic ipa
ción á Us Autoridades á quienes corres
ponda ó poniéndolos en libertad ó á dis. 
posición de los Juzgados competentes, se
gún proceda. 

Art. ¿i. Los Delegados é Inspectores 
l levarán por sí mismos un libro reservado 
de investigaciones, cuando el Goberna
dor lo dispongan, debiendo atenerse es
crupulosamente á las instrucciones que 
se les den. 

Al pié de cada asiento se pondrá la 
fecha en que se ext iende y la en que se 
comunicó al Gobierno civil. 

Art . 25. Todos los Delegados é Ins
pectores en los diferentes servicios de 
aver iguación, relativosA personas,cosasó 
lugares, obraren como Agentes de la po
licía judicial adminis t ra t iva. Siempre que 
en cumplimtentodclodispuesto en los ar-
ticulos 282 y 292 de la ley de Enjuicia-
miento criminal y cuando se t rate de de
litos que puedan perseguirse de oficio, pi-
diesen algún iniorme y éste íes fuere ne
gado , extenderán una nota en un libro 
reservado y especial pa ra los fines que 

sean procedentes, detallando todas 
circunstancias que hubieren observad** 

Art . 26. Los propietarios y admi nu 
tradores de casas facilitarAn A los InsrJ!^ 
tores las noticias que les pidaa sobre i 
inquilinos respectivos. 

Art. 27. Están obligados los Alcald 
de barrio, Agentes de las Autor idades ,^ 
porteros y los serenos, así particuláreí 
como municipales, A proporcionar 4 1̂  
Inspectores cuantos antecedentes y n o i j 
cias les reclamen respecto al vecindario 
y ejecutar las órdenes que para la ave 
riguación y persecución do los delitos le, 
sean comunicadas. 

Art . 28. Lo dispuesto en el art. 25 ten. 
drA especial aplicación, en los casos de 
los artículos 26 y 27 sin perjuicio de qn t 

cuando so t rate de los Agentes compren, 
didos en el a r t . 27, se participe el hecho 
al Negooiado de Vigilancia del Gobierno 
civil, A los efectos que procedan. 

Art . 29. Los Secretarios y auxiliares 
de las Delegaciones é Inspeccioncs,obran-
do así mismo como Agentes de la policía 
judic ia l ,prac t icaran todos los servioiosde 
averiguación que se les confien por sai 
Jefes. 

Art. 30. Corresponde A los Secreta
rios cuidar que en las Delegaciones se 
lleven los siguientes libros y registros. 

l . # Padrón general de Vigilancia. 
2.* Registro de las personas concep

tuadas como sospechosas en delitos co
munes. 

3.* Registro de los detenidos dentro 
del distrito, haciendo constar en él cuan
tos antecedentes sean necesarios para sa 
completa filiación. 

4 0 Registro de los reclamados por las 
Autoridades debiendo comprender la fe
cha de la reclamación y la Autoridad qae 
solicite su captura . 

5.° Registro de los sirvientes de am
bos sexos. 

6.° Registro de las fondas, hoteles, 
cafés, tabernas, posadas, casas de dormir 
y detnAs establecimientos anAlogos. 

7.° Registros de las fábricas y comer
cios que tengan por objeto la fabricación, 
compra y venta de a rmas y materia» 
explosivas. 

8.° Registros de establecimientos que 
sean de calificar como sospechosos. 

9.° Registros de las alhajas y efecto» 
robados, cuyas señas , nombre de los due
ños, fecha de la sustracción y observacio
nes generales , se harAn constar en 
correspondientes casillas. 

10. Registro de los servicios especia
les que preste el personal del Cuerpo. 

11. Libro c jpiador de órdenes circu
lares y comunicaciones. 

12. Libro reservado de personal con
s ignando la posesión y cese de cada indi
viduo y la conoeptuación que merezca-

13. Libro registro de entrada y 
da de documentos. 

Dirigirán bajo las órdenes del D*-'*8' 
gado la práctica de diligencias y 1* *° r " 
mación de los atestados necesarios par* 
comprobar la esistencia de los delito 3 í 
BU mAs fácil averiguación. 

Art. 31 . Los anteriores libros y r ? * 
gistros estarAn autorizados en todas su* 
hojas con el sello del Gobierno de la 
vincla, y los que tengan índole reservad» 
no se comunicarán sino A las Autoridad 6 5 

constituidas. 

Art . 32. Para l levar los registros de q* 8 

t ra ta el articulo anterior y sin perjuicio a* 
la distribución que acuerde el Goberna
dor, habrá un auxi l iar para cada * o D * 
que llevarA, bajo la dirección del Secrc-
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. de la Delegación, rodos los libros y 
tf

 { f l C edentes d e 1 a demarcación respecti-
* n »cerca de la coal desempeñarán las 
T * clones de Secretarios, ostentado el ca-
:LC\*r d e t a , e s ' a n l e d i d * Q u e 8 ^ creen las 
ü n p o í , i c i o n e * ^ G t T A t A e l a r l í c u m 

fprcero-
Art. 33- ^1 auxil iar de cada Zona 

fgiÁ obligado preferentemente á obedecer 
Inspector de aquélla, cuando requiera 

jo cooperación para el servicio de vhri-
ltnc»a. 

Art. 34- En l f t f t Inspecciones del Xorte 
atocha se llevarán los lihrosy registros 

qne determine oí Secretario de la Delega
ron respectiva, previa la conformidad 
i>1 Gobernador. 

Art. 35- Corresponde á los Secretarios 
|e Delfgnción proponer al Gobernador y 
tjecuiar previa conformidad del mismo 
• procediendo para ell<> .1.- acuerdo con 
el Delegado: 

j . * Todos los servicios y reformas que 
considere conducentes al mejor lugro de 
te fines <le la policía, y 

2." Organizar el servicio de comuni
cación reciproca de datos y anteceden-
m, entre la policía de Madrid, la de las 
Mjgq capitales del Keino y la del Ex
tranjero, las Tenencias de Alcaldía y 
Alcaldías de barr io. 
. Art. 36. Los Secretarios de Delegación 
cuando sean consultados, serán los aseso
res de los Delegados ó inspectores en io
dos los asuntos del servicio y señalada
mente en el descubrimiento de loa delitos, 
determinación de las diligencias que ha-
van do practicarse y forma y requisitos 
legales de las investigaciones que se prac
tiquen. Para todos estos efectos, tendrán 
en cuenta las disposiciones aplicables del 
tíralo de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal que trata de la policía judicial y sus 
concordantes. 

Art. 37. Quedan subsistentes las dis
posiciones vigentes, «*n cuanto no se opon 
gan A lasdel presente Reglamento. = Apro
bado por S. M . = R c t z Y CAPDEPON. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gcntón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
d« Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
p t í s i m a Diputación y Comisión provin-

de Madrid. 
Certifico: l¿ue en la sesión celebrada 

P°r la Comisión provincial en 18 del ac-
^ • 1 , de conformidad con el señor Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 

Septiembre de 1818, 22 de Marzo de 
Jfc&O y «j de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér-
^ 7 Guardia civil, por los pueblos de 
* U provincia, duran te el mee de Febre-
r o * e t u , i ] ( b 0 n ¿ ] o g precios siguientes; 
. . P t i i . Cu. 

£*ción de pan 0 31 
Jdem <i e c e b a d a 0 77 
Jdem de paja 0 36 

tro de aceite I 31 
S ' ogtamo de carbón 0 16 
Ídem de lena 0 04 
T para que conste, de conformidad 

g ló acordado, y á los efectos preveni-
e«i las disposiciones pitadas, expido 

J* Pásente visada por el Excmo. Señor 
'^Pres idente , en Madrid á 19 de Febre-

J ? ^ 1898.=V.° B.°=Alvaro d e Blas. 
L«milo Pozzi. 1 7 8 . - r . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el \ 
párrafo segundo del ar t . f>.° del Real de
creto del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 16 del actual , publicado en la Ga
ceta del 19, la Comisión provincial de 
Madrid, abre concurso por termino d e 
diez días , contados desde el de la publi
cación de este anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para la provisión de 
los cargos de Módico civil y suplente que 
han de formar parte de la Comisión mix
ta de Reclutamiento, durante el año 
correspondiente al actual reemplazo. 

I/os aspirantes á dicho cargo deberán 
acompañar A sus solicitudes, el título de 
Doctores ó Licenciados en Medicina, asi 
como los justificantes de sus méritos y 
servicios, siendo de preferencia los con
traídos al del Estado, sin nota desfavo, 
rabie . Comisiones especiales de carácter 
facultativo que puedan garan t iza r la 
mayor idoneidad para este servicio, ó ha 
bcr tomado parte en oposiciones pa ra 
cargos relativos al ejercicio de su profe
sión. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para el debido 
conocimiento de los interesados que de- j 
scen tomar par te en el concurso. 

Madrid 22 de Febrero de 1898. = El Vi
cepresidente, Alvaro de Blas .=El Secre
tar io , Camilo Pozzi. 

180.—C. 

Delegaciónde Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a de j tfadrid 

Publ icado en la Gaceta de Madrid, co 
i-respondiente al día 19 de) actual, el plie
go de condiciones para el arriendo de la 
exclusiva de la importación, exportación» 
retino y venta del petróleo y demás acei 
tes minera les , cuyo concurso ba de verifi
carse el día 23 de Marzo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el Salón de J u n t a s 
del Ministerio de Hacienda, esta De lega 
ción ha acordado d a r publicidad á las 
clausulas 31 y 32 del referido pliego, pa . 
ra conocimiento de las personas á qu iones 
las mismas interesan. 

Dicen asi: 
«31. Les petróleos y aceites minerales 

comprendidos en las part idas octava y 
novena del Arancel y existentes en las fá. 
bricas. almacenes ó depósitos en la men
cionada fcoha (antes de la marcada para 
el comienzo del arriendo), serán adquiri
dos por el a r rendatar io á precio de coste, 
siempre que se encuentren en condicione» 
para la aplicación propia de su elase.» 

«32. Para los efectos de la clausula 
anterior, los dueflos ó encargados de las 
fábricas, a lmacenes ó depósitos en a q u e 
lla mencionados, presentarán á los Dele
gados de Hacienda de las provincias, en 
el término de diez días, á contar desde la 
inserción de este pliego en la Gaceta de 
Madrid, declaraciones jurad as de las exis
tencias que posean de dichos arr íenlos, 
las cuales deberán ser ampliadas con r e -
lacionesdelos aumentos ó disminuciones 
que hayan sufrido dichas existencias, que 
habrán de presentarse dentro de los ocho 
días siguientes al en que se publique en 
la Gaceta de Madrid, la adjudicación de] 
del arr iendo, y podrán ser comprobadas 
mediante losnecesarios reconocimientos y 
aforos, considerándose como $e contraban
do las existencias no comprendidas en 
dichas declaraciones.» 

Madrid 21 de Febrero de 1898. =E1 
Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

Tg.§ t - 18Ó .-a. 

A : ^ ; : ; : : : : : ; : : : : Hacienda 
de la provincia de Jtfadrid 

Negociado deConsnmos. — Pueblo$. 
Debiendo empezar en breve la p repa 

ración de los expedientes de medios de 
Consumos, para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, y en cumplimiento de un deber 
reglamentario impuesto porel a r t . 314 del 
Reglamento de 30 de Agosto de 1896, en
tiende esta Administración la convenien
cia de recordar á los Ayuntamientos de 
esta provincia , las reglas y disposiciones 
siguiente?, á las que deben ajustarse en 
la confección de los referidos expedientes. 

1." Los Ayuntamientos, asociándose 
con la J u n t a especial constituida por los 
Vocales asociados á la municipal á que se 
refiere el núm. 2.° , ar t . 32 de la Ley de 
2 de Oetnbre de 1*77, b i jo la presidencia 
del Alonlde—art. 217—se reunirán pre
cisamente en la segunda quincena del 
mes de Marzo y esoojorán uno ó varios de 
los cinco medios establecidos en el art . 248, 
que son: 

Administración municipal. — Concier
tos g remia les . - Arriendo á venta libre.— 
Arriendo á venta exclusiva, que solo 
puede extenderse á los líquidos,sal y car
nes fresoas y saladas. —Repartimiento 
vecinal. 

Tengase presente, que , ni d»*l Arrien 
do á la exclusiva, ni del Repartimiento 
vecinal, puede hacerse uso, sin obtener 
previamente la autorización do esta Ad
ministración. 

2 . ' Adoptado el acuerdo de medio ó 
medios, los Ayuntamientos deberán re
mitir á esta oficina, una copia certificada, 
firmada por el Secretario con el V.° B.* 
del Alcalde, del acta respectiva (estará 
reintegrada con una póliza de 11 clase y 
dos sellos de diezcóntimosdel impuestode 
guerra» á laque se acompañar , cuando se 
trate de cualquiera claso dejarriendos, el 
pliego de condiciones por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se devolverá, con no
ta aprobatoria, si á ello hubiese lugar, y 
que formará cabeza de su expediente. 

8 . a Cuando se adopten los Conciertos 
gremiales, téugase presente, que para 
solicitar y acordar el concierto, son ne
cesarias las dos terceras partea de los 
agremiados, por lo menos—art. 262— y 
que se comprenderán en estos conciertos 
los individuos que en el casco y radio de 
las poblaciones, cosechen, fabriquen, es
peculen ó trafiquen, en grande ó peque
ña escala, con las especies objeto del 
contrato. Todas las opcracione& relat ivas 
á los conciertos gremiales, deben hallar
se terminadas ante» del día 15 del mes 
de Mayo. 

4 . a Los Ayuntamientos que adopten 
los arr iendos, deben fijar su atención en 
que á los expedientes se acompañen los 
justificantes que acrediten el haber 
anunciado las subastas con las solemni
dades q n e d-tal la el ar t . 26t¿, ó sean, pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia—deberá acompañarse un n ú 
mero al expediente—y anuncios por 
edictos, fijados en el lugar de costumbre 
de los pueblos en donde se verifique el 
a r r iendoyen tres por jo menos d e los limí
trofes, eon diez días de anticipación al 
en -que hayan de verificarse aquéllas. 
También s e llama la atención sobre la 
redacción del pliego de condiciones, ajus
tándose á lo dispuesto en el ar t , 213; ga 
rant ías que se exijan al rematante , que 
son de dos clases, una , pa ra tomar par te 
en las licitaciones y que consiste en con
signar en depósito provisional el ñ por 

1 HXV del tipo anual de subasta por derc 
| chos y recargos y otra, ana vez jadjudi- C, 

cado el remate y que consiste en canti
dad que representé d metálico, la cuar ta 
pa r te del precio anual estipulado tam
bién por derechos y recargos ó sea nn 
tr imestre, con la excepción de las pobla
ciones cuyos cupos no excedan de 4 .(XX) 
pesetas en totalidad, en las qué podrá 
admit irse la fianza de personas de sufi
ciente garant ía , á juicio del Ayunta
miento, siempre qne no hubiera licitador 
que la ofrezca en metálico, valorqs públi
cos é finca?, «n cuyo caso y en igualdad 
de circunstancias serán estos preferido». 
Téngase muy en cuenta también, la can
tidad que á cada especie se fije,{que no 
podrá exceder de la sefialadaá cada una 
de ellas y que se figura en el estado qne 
se publica á continuación, con t n á s r el 
recargo de 100 por 100 romo nisximún 
Procúrese , que aun tratándose de un só-
lo medio, no se engloben en una sola 
part ida, var ias especies, sino que se se- • 
ñale cada una especialmente con el oupo 
que la corresponda. 

La sal no esta sujeta á recargo . 
5.* Á las suba stas asistirá á dar fé del 

acto un Notario , si lo hubiera en la loca
l idad, de no exist ir , hágase constar eü-ej 
expediente . 

«j.* Todos los arr iendos serán é lerado* 
á escri tura pública, siendo responsables 
los Ayuntamientos, para Jos e fe ic tosde* 
los artículos 227. 813 y siguiente*, si por 
su causa no fuere posible apor ta r los ni 
formalizar las escrituras antes del d ía 30 
de Mayo. 

7 . ' El Repartimiento vecinal no podrá 
concederse, sin que a n t t s so haya cum
plido con lo que preceptúa el a r t ; 292 en 
sus distintas prevenciones y en c | raso de 
autorizarse, deberá deducirse el cupo 
parcial correspondiente al g rupo de g r a 
nos ó !i-inidos y el de aguardientes y l i 
cores. Para la confección del repar to , 
téngase en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 294 y siguientes. 

8.* Como en el próximo ejeroicio los 
derechos del Tesoro, están gravados con 
el 2 por 100 de impuesto transitorio, crea
do por Real decreto de 26 de J (unio de 
1897, los Ayuntamientos consignarán d i 
cho 2 por 100 en una casilla r eparada , 
cuidando muy especialmente de no e n -

| globarlo, ni con las cuotas para él Tes* -
- ro. ni con los recargos municipales. 

9." En todo expediente, sea cualquie
ra el medio ó medios adoptados, s e hará 
constar el tanto por ciento acorando co
mo recargo municipal, asi como ítamblen 
deberá reintegrarse con una póliza de 
12* clase y uij sello de 10 céntimos de 
impuesto de guerra, por cada pliego, en 
el original y don un sello de 10 oént lmosj^ 
también por cada pliego., en las Copias. 

Esta Administración previene á los 
Ayuntamiento^ de la provincia, que- no 
prestará s aap robac ión á los exáedient</> 
que no se ajusten á las disposiciones re
glamentar ias y confia en el celo d e los> 
Alcaides y Secretarios, pa ra que impri
miendo la mayor aotividad á loe t r aba
jos, pract iquen todas las operaeionesden-
tro de los plazos que el Reglamento de 30-
de Agosto'de lb9t¡ sefiála, y remi tan los 
expedientesconlaant icipación necesaria. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL p a r a conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
y su exacto cumplimiento. 

Madrid 10 de Febrero de 
Administrador de Hacienda, 
varez. 

provincia 

18&S.= EI 
Amonio A • 



Estado de los cupos de consumo,, sal y alcoholes, correspondientes al Tesoro para el próximo ejercicio de 1898-99, sin perjuicio de las alteraciones que la Superioridad pueda 
; introducir, en el que también finura el impuesto transitorio que corresponde á cada Ayuntamiento, y que se publica para conocimiento de las Corporaciones respectivas 

P U E B L O S 

Carnes lañare» 
vacunal 

y c a b r i a s 

Pía*. Cont». 

Ajalvir y D»gaazo de Arriba 
Alameda <lo! Val le . . . . . . . . 
Alca'.á do Honares y el casarlo del Enci

nar 
Aloobendas 
Alcorcón 
Aldea tlol Fresno 
Al«oto 
Alpedreto • • 
Ámbito • 
Anchóelo 
Aran j no/. • 
Aravaca y el parador do Nnoatra Sonora 

del Unen Camino 
Argauda, ol casorio del Campillo y «I do 

Vi lobo» 
Arroyomoliuos 
Barajas, el despoblado de Rsjas y el para-

rador de Puonle Viveros 
Butres . . .» * 
Beoerril • • 
Boltnontode Tajo 
Uerraoco (El) ••• 
Borzota 
Boadilla del Monto y Romanillos 
I! - ilo, Cércela y Mata del P i o o . . . . . . . . 
Br aojos • 
Brea 
Brnnoto . . . 
Bi i t f tgU.. . 
Bu star viejo 
Cabatiillas do la Sierra 
Cadalso • 
Camarma do Kilornolas y del Calo 
Campo Real.. 
Canenoia • ••• 
OaallUjai 
Canillas 
CaiMbauohel Alto 
Oarabanohel Bajo 
Carabana 
Casarrubaelos 
Cenicientos • 
Coreo lilla 
Cervera 
Ohamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Oiempoxuelo* 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar dal Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmonarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa . . . . 
Coslada 
Cubas 
Daganzode Arriba 
El AUm* 
E«corial do Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Entremorí. 
Frosuo 11 lian 
fresno de Toroto y Sarracines.. 
V'ueiioarral 
fc\inulaV>r«v\a 
V UONTE ©\ H A * . . 

v U » U U . \ » I O N K d» Ta¿o 

j . . • • • • • < 
. . . . 

125 84 
7« 89 

9 402 23 
372 33 
103 í»i 
48 64 

867 86 
88 32 

128 »7 
60 60 

6.938 76 

121 ÌW 

1 . ilVt 61 
24 16 

161» 6» 
23 99 
90 W 

314 89 
44 86 
16 72 
00 PO 
85 72 
54 84 

142 87 
444) K7 
114 8 * 
376 »4 

4'.' 06 
541 62 
81 II 

437 04 
106 22 
48 B2 

147 01 
632 61 
.Mil i.t 
588 28 
68 33 

811 45 
302 4» 
32 76 

623 66 
144 88 

1.484 69 
46 6» 

917 60 
63 ¿3 

102 60 
190 13 
Ht 11 

2. 183 40 
59 76 

1.141 06 
1<»5 73 
51 42 
36 12 

107 41 
(86 48 
2 0 0 99 
472 22 
550 4 8 
710 04 
138 68 
r>49 86 

67 56 
»8 88 

7»4 
081 81 
HO H7 
WW OÍ 

Garnes 
de c e r d a 

_ 
Ptas. Coots. 

64 42 
67 68 

7 099 7» 
279 15 

77 48 
86 42 

268 51 
«6 29 
H6 86 
49 72 

4.466 
91 2o 

W>5 30 
18 09 

127 68 
17 39 
74 6 6 

235 90 
33 67 
II 87 
68 
t»4 25 
41 01 

107 13 
330 42 

8 6 14 
281 70 

36 77 
4 O 6 30 
t>0 97 

327 62 
78 80 
36 66 

110 16 
899 66 
Til 
;{'.»!• U 
61 27 

458 76 
196 55 
24 47 

393 
108 57 

1.114 
34 98 

688 26 
39 86 
76 84 

142 49 
60 97 

1 688 25 
44 66 

1.081 2fi 
79 22 
38 50 
27 14 
80 67 

102 41 
100 84 
864 lo 
413 16 
687 Bd 
104 15 
412 70 

6«) 45 
27 71 

boo liti 
611 74 

H:\ «mí *»> • 

Pts. Cents. Ptas. CénU. 

Aceites 
de 

todas clases 

Ptas. Cents. 

Vmot 
de 

toda* clases 

Ptas. Cents. P 

246 7 0 512 37 
147 64 312 34 

18.487 27 38.623 64 
783 8 2 1.613 76 
197 lo 420 82 
93 6 4 197 63 

608 9 0 1.465 80 
160 88 359 86 
242 02 523 95 
124 38 270 05 

11.678 77 24.171 65 

229 28 495 87 

2.244 59 4.091 97 
46 98 22 

332 62 694 07 
44 82 04 40 

Í91 42 404 60 
613 73 1.278 99 

87 75 182 59 
H2 16 61 18 

177 06 368 72 
166 99 348 60 
104 20 222 68 
277 29 581 06 
850 70 1.792 46 
oou I ¡\ 467 28 COO 1 I» 
734 27 

1.527 19 
94 40 199 84 

1.050 50 2.208 90 
153 77 331 65 
848 18 1.774 77 
201 70 427 60 
93 98 198 80 

283 86 527 49 
1 035 13 2.172 69 
1.871 93 8 900 89 
1 034 67 2.171 60 

138 277 93 
1.186 41 2.493 31 

606 11 1.064 25 
60 93 132 99 

1.019 76 2.136 48 
279 97 588 92 

2.897 69 6 039 93 
90 96 189 76 

1.786 45 8.731 85 
100 96 216 23 
195 66 416 88 
367 40 770 85 
153 77 331 65 

4 266 06 8 888 32 
112 89 242 41 

2.812 21 6.862 39 
202 63 429 69 
97 69 209 20 
72 10 147 20 

204 10 438 52 
206 63 555 15 
392 66 817 76 
916 2K 1.920 24 

1 071 34 2 246 94 
1 .398 42 2 913 00 

274 IX; 664 94 
1 070 19 2.243 86 

126 11 274 02 
73 46 160 26 

1 429 16 2.»85 46 . 
I »21 r>:> 2.781 08 

209 li» 460 -43 1 

•U*a tu 1.4VJO BV 

Vinagre, 
cerveza, 

sidra 
y chacolí 

Arroz, 
garbaunos 

y su» harinas 

1 67 
9 3 

116 28 
4 64 
1 2 2 

61 
4 4 0 
1 
1 4 0 

77 
72 4 6 

1 39 

14 «Mi 
3 0 

1 9 5 
2 9 

1 2 2 
3 86 

5 5 
21 

I 0 4 
9 9 
62 

1 73 
6 29 
1 3 8 
4 63 

67 
6 62 

81 
5 2 5 
1 2 4 

61 
1 79 
6 44 

II 74 
6 44 

8 3 
7 3 7 
:Í 09 

3 8 
6 3 6 
1 69 

18 16 
57 

11 2 0 
63 

1 18 
2 32 

81 
2 6 61 

71 
17 62 

t 2 4 
61 
4 5 

1 2 2 
1 6 4 
2 4 7 
6 72 
6 68 
8 8 0 
1 66 
6 67 

76 
4 6 

8 9 6 
8 07 
i ao 
•i HS 

36 81 
22 41 

2.769 08 
108 82 
30 16 
14 18 

104 74 
26 82 
37 89 
19 28 

1.737 97 

35 41 

337 35 
7 07 

49 91 
6 80 

29 04 
92 01 
13 12 
4 m 

26 49 
25 02 
15 91 
41 76 

128 70 
33 64 

109 91 
14 32 

168 46 
23 80 

127 69 
3d 66 
14 23 
42 90 

165 91 
281 13 
156 83 
19 99 

178 91 
76 48 
9 61 

168 36 
42 29 

434 49 
13 64 

268 36 
15 51 
29 91 
55 53 
23 80 

63* 96 
17 34 

421 71 
30 81 
14 98 
10 86 
31 47 
39 9» 
68 84 

138 
161 20 
209 58 
40 64 

161 03 
19 56 
10 81 

214 68 
199 i» 

»2 29 
I0Ì 24 

Trigo 
y sus harinas 

Ptu. Gests. 

212 60 
129 26 

16.963 18 
627 39 
173 90 
81 78 

603 74 
148 68 
215 81 
III 80 

10.018 76 

204 38 

1.944 82 
41 12 

287 77 
89 57 

166 42 
530 38 
75 74 
26 79 

153 Oí 
144 45 
91 98 

240 78 
742 16 
193 64 
633 49 
82 51 

913 60 
136 82 
735 89 
176 84 
82 10 

247 44 
898 84 

1 629 66 
898 39 
115 21 

1.031 47 
441 10 

66 81 
88-1 08 
243 88 

2.604 60 
78 69 

1.647 
89 45 

172 55 
319 20 
186 82 

3 683 41 
100 10 

2 430 94 
175 74 
86 44 
61 21 

181 03 
880 18 
989 16 
795 68 
929 29 

1.208 08 
234 77 
928 29 
112 93 
62 46 

1 237 60 
1.150 óm 

166 2 0 

Cebada, 
centeno, maíz, 
mijo, panizo 

y sus harinas 

Ptas. Cents. 

64 82 
39 6.1 

4.884 76 
191 98 
53 22 
25 

181 76 
46 68 
60 08 
34 06 

3.066 87 

62 63 

596 21 
12 45 

88 09 
11 98 
51 22 

t i 
8 19 

16 81 
4-1 15 
28 08 
7.: 69 

227 20 
59 18 

193 85 
25 24 

279 61 
42 05 

-26 12 
54 14 
25 09 
75 70 

275 01 
495 99 
2 74 88 
35 26 

:U5 61 
134 92 
16 80 

¿70 4« 
74 61 

7 6 6 47 
24 08 

473 45 
27 39 
52 79 
97 97 
42 06 

1.127 16 
30 62 

743 93 
64 41 
26 50 
18 65 
56 58 
70 41 

103 78 
243 52 
284 31 
30-9 70 

71 57 
284 01 
34 67 
19 02 

»78 76 
852 23 

67 0 6 

Los demás 
graoo», 

legusibri-s 
secas y consor-
vas vegeta les 

Ptas. Cents. 

Pescados 
de río y mar 

sus escabeches 
y conservas 

Ptas. Cents. 

20 50 
13 43 

.526 09 
61 
18 t í 
8 8(5 

57 70 
14 43 
20 99 
II 84 

»57 76 

19 86 

186 18 
3 94 

27 71 
3 79 

17 12 
60 70 

7 22 
2 48 

14 59 
13 92 

8 92 
23 06 
71 31 
18 68 
60 50 
7 88 

87 34 
13 23 
70 34 
17 04 

8 89 
24 76 
85 85 

165 08 
85 80 
11 
98 03 
42 20 

6 44 
84 36 
24 41 

239 44 
7 51 

1 4 S 0 5 
8 64 

18 01 
31 60 
13 23 

352 1» 
10 69 

232 41 
19 13 
8 36 
5 95 

17 49 
22 02 
32 41 
76 26 
88 72 

115 46 
22 52 
88 62 
11 01 
6 94 

118 44 
U<» 08 
17 ÍH» 

6 
2 

12 
11 

7 

16 97 
10 36 

1.280 14 
50 32 
13 94 
6 56 

48 44 
11 66 
17 27 
8 92 

803 51 

16 40 

166 01 
3 27 

23 07 
3 14 

13 42 
42 56 

07 
14 
26 
56 
35 

19 29 
69 62 
16 60 

•'1! 1 
73 24 
10 73 
6 s 69 
14 18 
8 58 

19 82 
72 06 

130 01 
72 03 
9 23 

82 69 
36 04 
4 31 

70 88 
19 62 

200 91 
6 31 

124 10 
7 18 

13 82 
25 67 
10 73 

296 40 
8 02 

195 
14 24 
o 96 
6 

14 27 
18 46 
37 20 
63 78 
74 18 
96 5*2 
18 76 
74 42 
9 02 
4 99 

99 28 
91 98 
14 »4 
47 XH 

Jabón 

duro y blando] 

Ptas. Cents. 

63 7 1 

36 92 

4.789 44 
188 63 
52 40 
24 60 

181 12 
45 12 
66 3 9 
96 74 

6.006 97 

61 88 

583 99 
12 23 

86 42 
11 76 
6 0 12 

159 13 
22 71 

7 94 
45 88 
43 Q 
27 79 
72 34 

223 29 
58 18 

189 97 
24 Hi 

274 10 
41 44 

221 29 
5 3 90 
24 69 
7 4 41 

269 53 
486 6 3 
269 40 
34 69 

309 51 
132 93 
16 62 

264 96 
73 33 

751 49 
23 61 

464 46 
26 97 
51 96 
96 31 
41 44 

1.105 16 
30 25 

729 41 
53 57 
26 09 
18 26 
5 4 7 7 
69 09 

101 74 
239 08 
278 61 
3152 42 

70 18 
278 29 
34 26 
18 65 

371 66 
345 49 

6 6 21 
17* »u 

Carbón 
vegetal y de 

cok 

Ptas. Cents. 

45 69 
28 71 

3.493 16 
137 87 
38 (16 
18 08 

132 0-1 
34 53 
49 01 
2 6 3 4 

2.192 6 3 

16 21 

426 91 
9 15 

89 I« 
8 77 

37 10 
116 05 
16 56 
5 67 

33 50 
31 64 
20 62 
63 02 

161 08 
42 54 

138 33 
18 46 

199 98 
31 62 

162 18 
39 38 
18 15 
54 68 

196 35 
356 41 
1% 24 
26 36 

226 89 
97 90 
12 48 

192 72 
53 83 

548 13 
17 27 

339 35 
19 96 
37 91 
70 53 
31 «2 

806 14 
22 66 

532 07 
39 59 
19 26 
13 07 
41 47 
49 65 
74 16 

176 12 
202 80 
264 32 
60 08 

202 57 
26 76 
13 36 

271 48 
26» 16 

U 67 
ION 4* 

TOTAL 

por consumos 
Sal comúa 

Aguardientes, 
alcoholes y 

licores 

Impuesto 
( t r a n s i t o r i o 

de 2 por 100 
sobre las cuotas 

del Tesoro 
— -w 0 — 

Ptas. Cents. Ptas. Cónts. Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

1.442 360 50 180 25 89 66 
878 219 60 109 75 24 14 

108.344 6.771 50 10.167 25 2 605 46 
4.269 608 50 304 25 103 45 
1.180 •295 147 50 32 45 

556 139 69 60 16 29 
4.098 586 60 292 75 99 62 
1.008 252 126 37 72 
1.464 366 183 40 26 

756 189 94 50 2P 79 
68.000 4.804 50 4.804 50 1.662 18 

1.388 346 60 173 26 38 11 

18 200 1.922 50 961 26 321 68 
276 69 34 60 7 69 

1.962 488 244 59 68 
266 66 50 33 26 7 31 

1.136 28-1 142 31 24 
3 600 625 50 262 76 87 76 

614 128 50 64 26 14 13 
182 46 50 22 75 6 

1.038 259 60 129 76 28 64 
980 245 122 60 26 95 
624 166 78 17 16 

1.634 408 50 204 26 41 93 
5.036 719 50 360 76 122 80 
1 » 1 4 \1\}U ., 1 164 26 36 13 
1 . •M'» 
4.300 626 312 60 loi 76 

560 140 70 16 -10 
Ö.200 960 47& - 162 60 

928 282 116 26 52 
4.994 713 50 866 76 121 28 
1.200 300 150 33 

558 139 50 69 75 16 34 
1 680 420 210 40 2o 
6 100 908 464 1 19 24 

11 000 1.632 816 966 96 
6 097 871 436 60 148 07 

782 1% 50 97 75 21 60 
7 000 1.077 60 538 76 172 82 
2.993 516 *68> * ; 75 34 

372 93 46 60 lo 23 
6.000 892 60 446 25 146 78 
1.666 414 207 45 54 

17.000 2.489 1 244 50 414 67 
634 133 60 66 76 1 1 68 

10.600 1.606 803 268 18 
606 151 60 76 75 16 66 

1.170 292 60 146 25 32 17 
2 170 542 50 271 26 59 77 

928 232 1 1 | * I 25 62 
25.000 2.906 2.906 616, 24 

680 170 86 18 70 
16.500 2 416 1 208 402 48 

1 206 301 60 160 76 83 16 
586 146 60 73 25 ir, I) 
416 104 62 ti 44 

1.228 307 163 60 33 77 
1 562 390 50 196 26 42 95 
2 302 576 50 287 75 63 30 
6.400 792 60 896 25 131 78 
6.307 901 450 50 163 17 
8 200 1 196 60 598 26 199 89 
1 592 398 1 199 43 78 
6.300 906 60 453 26 168 19 

760 191 60 96 76 ¿ ^lJÖ6 
424 100 63 1 If 66 

6 400 í 246 / 623 / 205 96 
7 8fJW / 1.Í1Ó60 / 667 76 / m* ß2 / 
1 2 6 2 / ma ño i 167 76 / H4 70 1 
4 Ont» / :tnt 1 OH IMÌ 



........ 
(JnJapagar y Nave/quejigo.... 
Garganta y Ouadróu 
Gargantilla y Pmillado BuitragO 
Gaicono* 
Gotafo y Poralo» del Eio 
^ r i ü í " . : 

Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslo 
Horcajuolo 
Hortaleza • 
Hoyo do Manzanares 
Humanes 
La Acobod* . . . . 
La Cabrera <l < Buitrago 
1.a Miníela 
La Olmeda de la Cebolla 
La 8orna • 
Lvt Rozai y el parador de Matas Alia*. 
Léganos y Polvorauoa 
Loeobfld 
Loe Molinos 
Loa Santo* de la Н о т о й 
Lozoya 
I,• >/. »Vnolа 
Madarooa 
Majadahouda.. . 
Mangirón y Cinco Villa!» de Buitrago.. . 
Manzauaroj ol Real 
Meoo y Burgos 
Mejorada del Oarapo 
Miradores de la Sierra 
Moa tejo do la Sierra. 
Moraleja de Enraedio y la Mayor 
Moralzarzal 

Navaoorrad»..... . IMI I ' » » » —  » 

Navalafuente 
Naralagatnella 
Navaloarnero » 
Navarro louda y San Mamón 
Navas do Buitrago 
Navas del Rey 
Nuovo Battati ' 
OriqfdoL.,! 
Otoruolo do Valle 
Paraouóllo* do . U r a n i a 

Burla.' 
Barolo* da Buitrago 
Patones 
lVlroxuola • 
l'.layoa. 
I'oraìoado TajuAa 
Peano!a da la* Torres . . . . 

. .P iui lU del Valle do Lozoya 
Pinto y ol parador de Pinto. 
Pl&uócar, Bellidas y Gaudullaa.. 
Pozuelo do Alarcóu 
Poznolo dol Boy 
J'r.ideua dol Rincón 
Puobla do la Mujer Muerta 
Quijorua. • 

' r S i w a w U . •• 
Redueua 
Riva* y VaciaMadrid | . . 
Bi batojad a y Zarzuoladol Moute 

ulodillo do la Jara y el Alazar 
Buido lo de Chavola • 
Bobregordi 
l to i 'n do Puerto Real 
Han AgUHtiu 
Han Fernando 
San Lorouzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglosiaa 
Sun Sohastián de loa Reyes y Pesadilla.. 
Sia. M.Mo laAlainoda y Fuente el Fresno 
Santoroaa t»rmtirtimn 
Sor rada 
Sorranilloa 
Sevilla la Nuova 
Sieteiglaaiaa 
Soinosierra 
Talamanca 
Tlolmos 
Titulóla ó Bayona de Tajufìa 
Torrojnn do A r d o / 

Torrejou do la Calzada 
Torre jón de Voi asco 

Ш 8 0 
Hl И 
и 68 
зз il 

1.171 57 
s;> 93 

349 о | 
Кб 99 
ss os 
7'.» 84 
ila 03 
76 12 
IO 78 
62 6i 
05 70 
40 49 
70 40 
.45 12 

170 28 
1.166 51 

loo 47 
НЯ w 

17* 52 
112 tó 
Eoi Й 
и м 
ДО 38 
69 67 
77 07 

177 М 
ы ее 
418 »7 
90 77 
64 60 

110 80 
908 62 
407 87 
67 «8 
35 12 
92 68 

i . ! • 65 
5а и 
35 95 

т 09 
53 59 

174 91 
42 44 

117 l i 
USI Я4 
.44 92 
4» ta 

lift 74 
54) О!) 

448 Ul 
199 o( 

, 4» 63 
698 71 
47 24 

462 60 
un 19 
55 (il 
50 77 
59 06 

146 67 
¿6 30 
51 73 
62 15 
72 16 

41H 99 
OH u« 

111 он 
84 87 

129 14 
969 83 
163 28 

1.222 ili 
849 80 
188 18 
110 53 
24 52 
61 46 
69 45 
18 A 
i ! " 

858 (¿ 
88 98 

683 li 

Ili 66 
60 У7 
66 78 
24 86 

878 oo 
64 40 

202 
146 04 
66 57 
59 64 
71 40 
50 26 
37 28 
39 40 
49 08 
80 65 
69 99 
88 io 

127 41 
950 25 
124 58 
66 43 

|8J 
83 96 
78 22 
10 42 

107 54 
47 13 
67 71 

133 22 
124 81 
814 45 
68 14 
48 88 
87 83 

681 60 
806 
43 07 
26 40 
69 62 

852 
98 П 
27 »H 
97 95 
40 13 

130 si 
32 
H7 60 

248 91 
6 25 

37 16 
80 81 
22 01 

Щ 9Q 
102 78 
32 75 

624 96 
35 43 

847 20 
83 51 
41 63 
38 ol 
44 17 

109 84 
IH 70 
38 74 
46 65 
64 06 

314 45 
82 
82 

03 50 
HO 50 

742 46 
122 73 
917 60 
262 21 
99 96 
H2 78 
18 89 
46 10 
(0 66 
13 67 
84 98 
63 04 

204 05 
62 79 

4 3 ; a 
20 N7 

973 85 

287 18 
J53 77 
137 5Я 
05 44 

2 275 33 
160 86 
683 84 
880 08 
160 89 
160 51 
IMA 58 
141 41 
96 71 

10П 85 
122 21 
84 1» 

14(1 4o 
70 05 

822 76 
2.470 29 

317 89 
H;»¡ sn 
341 92 
216 72 
198 80 
49 24 

278 24 
П К 42 
147 96 
347 43 
324 КЗ 
819 75 
177 89 
121 70 
220 80 

KM 0| 
70 05 

179 88 
2.213 85 

91» 15 
71 77 

247 86 
101 62 
334 69 
87 73 

221 4s 
663 62 

69 93 
96 37 

221 71 
59 97 

94'.' 66 
200 .¡7 
Мб 48 

1.367 37 
91 50 

903 27 
208 69 
100 33 
97 52 

111 30 
283 23 
60 43 
98 25 

118 94 
18'.» 2»; 
НИ* 73 
126 73 
810 75 
161 17 
242 33 

1.926 02 
809 47 

2.8А4 81 
684 30 
26о 61 
209 81 

47 20 
190 44 
118 9« 
86 05 
90 90 

133 07 
609 21 
159 44 

52 78 
710 01 

006 04 
331 95 
302 93 
134 87 

4.701 89 
319 40 

1.420 32 
797 95 
361 05 
324 58 
387 40 
305 17 
202 25 
213 73 
260 72 
165 75 
888 98 
143 15 
691 74 

6 152 17 
676 
360 65 
710 16 
455 47 
422 81 
106 45 
683 20 
255 92 
813 07 
722 ИМ 
675 97 

1.704 73 
369 45 
262 18 
474 16 

3.696 64 
I 888 22 

233 8 4 
ДО 15 
376 88 

4.619 66 
212 42 
146 47 
629 88 
217 68 
708 08 
173 65 
476 89 

1.349 84 
162 41 
201 60 
470 84 
122 70 

1.995 15 
567 88 
177 54 

2.848 39 
192 СИ 
881 27 
447 61 
225 97 
21*; 2ч 
23;' 86 
590 о; 
106 87 
210 |8 
253 42 
298 31 

1.704 73 
270 02 
402 97 
343 6S 
623 98 

4.025 92 
607 01 

4.974 63 
1.422 Зо 

5(1 9 6 
44« 97 
99 67 

260 02 
868 42 

73 6о 
189 7.¡ 
288 16 

I 456 63 
89» 71 

113 82 
1.48'2 28 

1 78 
81 
83 
12 

14 2 2 
99 

1. 

4 32 
2 28 
1 01 

78 
I 22 

92 
61 
02 
75 
69 
92 
45 

I !»7 
15 52 

1 93 
1 01 
2 10 
1 30 
1 24 

81 
1 00 

72 
94 

2 21 
2 21 
6 17 
1 04 

73 
1 85 

II 12 
В 

 « 9 
45 

1 00 
13 90 

62 
46 

1 48 
О 03 
2 01 

16 
4.. 
80 
39 
4П 
90 
89 
51 
43 
67 
07 
21» 
65 
63 

78 
31 
61 
73 
86 
1 
77 

1 32 
98 

1 46 
12 06 
1 63 

14 98 
4 32 
1 61 
I 30 

29 
72 
73 
23 
67 
81 

4 Й> 
98 

7 07 
33 

4 48 

6 17 

43 41 
88 но 
21 01 

9 69 
842 46 

25 «Л4 
102 24 
57 20 
25 92 
23 27 
27 40 
81 80 
11 52 
15 33 
|9 06 
]1 90 
20 65 
10 80 
49 62 

370 69 
44 43 
96 85 
51 12 
32 69 
30 46 

7 67 
41 87 
18 28 
22 46 
51 91 
48 66 

122 69 
26 54 
18 74 
33 92 

•¿05 su 
119 88 
10 30 
27 10 

332 25 
16 23 
10 80 
88 
16 62 
50 84 
12 53 
34 02 
97 20 
|0 24 
14 46 
:i3 81 
8 82 

113 13 
40 04 
12 78 

204 47 
13 80 

135 47 
32 08 
10 19 
14 79 
17 18 
42 80 
7 67 

15 08 
18 11 
21 al 

199 99 
19 73 
83 15 
24 08 
37 II 

289 43 
47 90 

357 si 
102 80 
34 97 
32 19 
7 16 

17 97 
18 ti 
6 42 

13 64 
20 56 

ini 79 
24 40 

170 65 , 
8 13 

106 60 

¿60 6S 
136 52 
125 69 
66 03 

.974 ài 
144 7s 
589 28 
880 IH 
149 25 
133 87 
161 0| 
126 31 
63 71 
MS 12 

110 93 
69 86 

119 38 
59 56 

285 72 
.130 30 
27'.» 43 
ДО 9» 
294 64 
188 00 
177 58 
41 OM 

241 70 
lai 55 
129 55 
299 71 
230 39 
707 15 
153 84 
108 20 
195 74 

.632 24 
687 90 
96 6 4 
59 56 

156 17 
915 30 
88 79 
00 91 

219 30 
90 Ot 

293 31 
72 69 

196 84 
60U 24 
59 24 
83 41 

195 Oí» 
51 09 

825 1<> 
231 09 

73 »И» 
.178 81 

79 57 
781» 83 
185 о»; 
98 44 
86 84; 
99 62 

848 8t 
И 21 
МО 95 

101 60 
121 43 
7<»7 15 
114 28 
191 31 
112 89 
2Ю II 

.668 73 
276 41 

.062 64 
689 76 
221 84 
185 66 
41 25 

103 77 
101 50 
30 80 
78 68 

Ив 88 
»я>1 ni 
1 Й» 75 
983 88 

1 7 32 
614 64 

70 ОН 
42 05 
38 20 
17 04 

601 27 
41 27 

180 32 
101 01 
45 86 
41 15 
19 0 3 
38 02 
23 01 
27 37 
83 67 
20 96 
86 45 
18 13 
87 62 

668 77 
85 56 
46 77 
90 16 
57 68 
53 76 
13 35 
73 97 
32 31 
39 62 
91 88 
55 83 

21»; 39 
46 90 
88 14 
69 90 

408 92 
810 49 
90 68 
18 13 
47 78 

686 15 
20 88 
18 56 
07 17 
27 57 
89 71 
21 Щ 
60 04 

171 41 
18 
25 51 
59 62 
16 62 

262 47 
70 69 
22 64 

3i in 69 
24 35 

238 93 
56 69 
28 61 
26 09 
30 33 
75 52 
13 68 

oí 
31 97 
37 08 

210 39 
34 86 
58 58 
43 57 
66 17 

5lo 89 
84 65 

891 23 
180 47 
68 79 
56 87 
12 62 
31 66 
31 97 

9 88 
24 04 
36 32 

184 85 
43 06 

301 01 
14 36 

188 0 4 

24 о7 
13 23 
12 39 
5 40 

183 10 
13 98 
56 24 
31 66 
14 49 
12 94 
16 49 
18 15 
8 00 
5 32 

10 90 
6 66 

11 35 
5 66 

27 67 
2(11 29 
26 99 
14 40 
28 12 
18 18 
18 98 
4 22 

23 14 
10 26 
13 46 
28 59 
26 96 
67 53 
14 62 
10 49 
18 98 

140 50 
65 SI 

—WH6
5 66 

14 96 
183 20 

8 49 
6 92 

21 33 
8 67 

28 аз 
6 97 

19 04 
53 30 
6 62 
8 a i 

18 72 
4 91 

78 32 
22 12 
7 03 

112 69 
7 62 

74 56 
17 87 
9 
9 20 
9 70 

24 «i:» 
4 26 
8 37 

10 10 
11 88 
67 63 
11 19 
18 60 
14 78 
21 02 

169 77 
26 63 

197 86 
50 28 
21 45 
17 93 
3 94 
9 9 2 

10 10 
2 98 
7 51 

11 69 
67 73 
14 61 
95 02 
4 63 

69 69 

80 07 
10 73 
9 83 
4 47 

168 37 
11 59 
47 28 
26 45 
11 71 
10 47 
12 84 
10 12 
0 71 
7 09 
5 65 
5 49 
9 53 
4 75 

22 92 
171 36 
22 41 
11 04 
23 64 
15 10 
14 10 
3 51 

19 36 
8 42 

10 38 
2 4 
22 48 
56 73 
12 27 
8 67 

15 64 
122 92 

55 15 
7 74 
4 75 

12 63 
153 65 

7 05 
4 98 

17 55 
7 22 

23 21 
6 75 

16 68 
U 95 
4 73 
6 69 

15 62 
4 07 

86 17 
18 51 
5 91 

94 49 
6 3S 

62 62 
14 86 
7 49 
6 84 
7 85 

19 78 
8 54 
6 97 
8 37 
9 71 

66 73 
9 08 

16 31 
11 38 
17 29 

133 83 
21 60 

166 45 
17 31 
18 02 
14 90 
3 31 
8 29 
Я 37 
3 50 
6 81 
9 51 

48 40 
11 28 
78 88 
3 77 

49 29 

76 38 
41 44 
37 89 
16 76 

593 13 
43 53 

176 64 
99 27 
45 80 
40 55 
48 10 
38 02 
25 21 
26 65 
83 32 
20 46 
35 63 
17 77 
86 83 

641 a» 
84 84 
45 21 
88 32 
66 74 
52 94 
13 14 
72 62 
31 98 
39 (»1 
89 87 
84 14 

212 06 
45 97 
32 75 
59 20 

459 38 
206 46 

29 17 
17 77 
46 92 

674 86 
26 47 
18 18 
66 47 
27 15 
88 64 
21 46 
59 38 

167 66 
17 04 
26 11 
68 03 
15 23 

247 45 
09 37 
22 OH 

868 07 
23 92 

234 13 
55 S5 
28 18 
26 68 
29 95 
74 28 
18 33 
26 20 
31 63 
36 55 

212 06 
34 52 
57 78 
43 02 
66 48 

601 09 
83 42 

019 01 
176 79 

67 42 
56 03 
12 42 
31 10 
31 63 
9 13 

23 61 
36 02 

181 21 
42 50 

295 12 
14 14 

184 54 

56 44 
31 02 
28 64 
11 88 

434 17 
31 72 

128 48 
72 95 
34 67 
30 90 
31 02 
28 
18 55 
19 09 
25 01 
13 55 
25 39 
12 »;o 
04 io 

467 83 
62 57 
31 01 
81 24 
41 40 
39 12 
9 77 

53 2H 
23 94 
28 78 
66 60 
61 86 

151 39 
33 67 
24 63 
44 12 

335 72 
150 72 
24 71 
12 66 
34 52 

419 65 
19 66 
13 
49 86 
20 08 
66 67 
14 33 
U 2»l 

121 34 
12 57 
IH 48 
42 90 
10 66 

180 29 
50 67 
IO n6 

258 (H 
17 51 

170 45 
41 39 
20 90 
18 93 
22 33 
5fr "> 4 
9 85 

19 33 
21 07 
20 84 

154 89 
25 96 
48 95 
31 98 
49 08 

366 90 
68 67 

451 77 
128 60 
49 13 
41 83 

9 23 
22 61 
23 07 
6 53 

17 27 
27 10 

132 11 
31 56 

215 21 
10 50 

184 70 

1.700 
9 2 8 
846 
880 

13.400 
982 

4.000 
8 242 
1.012 

908 
1.» »92 

858 
51 ;H 
600 
746 
470 
810 
404 

1.9:48 
14 600 
1.896 
1.010 
2 i x »< » 
1.280 
1.192 

296 
1.640 

716 
880 

2 034 
1.902 
4.H00 
1.040 

734 
1.328 

10 400 
4.669 

6 6 6 
4Ш 

1.060 
13 000 

696 
414 

1.488 
610 

1.990 
492 

1.832 
8.804 

4412 
MÌO 

1 324 
346 

6.6<n> 
1 668 

5iK» 
8 .a jo 

540 
1.800 
1.254 

6.44 
680 

. 5 2 1.676 
300 
5ÍM 
708 
824 

4.800 
772 

1.298 
966 

1.466 
11 326 
1.868 

14 ooo 
4.001 
1.526 
1 .258 

280 
704 
710 
208 
534 
но»; 

4.100 
956 

6.678 
318 

4.172 

4*6 
232 
2U bO 

95 
1.945 m 

699 W> 
560 50 
253 
227 
273 
214 60 
142 
[50 
1H6 60 
117 50 
202 60 
101 
481 fio 

2.266 
474 
862 50 
600 
320 
298 

74 
410 
179 
220 
508 50 
475 50 
746 
260 
183 50 
889 

1.612 50 
667 
164 
101 
265 

1 875 50 
I IO 
103 50 
872 
152 60 
497 60 
123 
833 
641 50 
100 50 
141 50 
331 

МО 50 
НОЗ 60 
39 •» 
125 

1.212 
135 
760 50 
313 50 
168 50 
145 
168 
419 

75 
147 60 
177 
906 
702 
193 
324 
241 60 
366 50 

1.018 
467 

2 .008 60 
672 
381 6(1 
314 «I 
70 

176 
177 60 
52 

133 .54» 
20! 50 
625 
239 

79 60 
696 

4tt lb 
¿5 02 
88 96 
10 45 

320 37 
27 
97 98 
61 65 

,0 

89 
110 
254 
237 
378 
130 
91 

106 
750 
333 

8 2 
60 

132 
937 

7 f 51 
186 
76 

248 
61 

166 
271 

50 
70 

103 
.4» 
401 
19., 
02 

606 
67 

880 
166 
79 
72 
84 

209 
37 

Ц 
103 
351 

9 0 
162 
130 
1ЯЗ 
Ы19 
233 

1.004 
286 
190 
157 
85 
88 
88 
20 
6«! 

100 
812 
119 
477 

" 3 9 
898 

89 
76 

76 

25 
50 

50 
60 
75 
60 
76 

25 
75 
60 
60 
76 
25 
76 
50 
25 
75 

60 

50 
26 
7o 
25 
50 

50 
54) 
76 
60 

50 
25 
76 
26 

60 
86 
75 
25 

75 

75 
75 
50 
50 

75 



P U E B L O S 

Torrolacuna 
Torroloaonat ' 
Torreraoòhft de Uced» 
Torro» 
Valdarncote 
Valdeavoro y Cauíartnilla 
Valdolaguott 
Valdouiancu 
Valdemaquoia 
Valdemorillo y Poralojo 
Valdomoro 
Valdeolro-.n y Alai pardo 
V.ildopi¿lago» 
Va Ido r.o r i03 
Valdüecha 
Valvordo M ' ^ t M » . * * * * 
Vallocaa 
Voli lia do San Antonio 
Venturada 
Vioilvaro y Ambroí 
VilUcutiojo» 
Villalvilla y los Huoio*. 
Villainanri^tto do Tajo 
VillainauU 
Villino.uit ilU 
VlUauuova do la Catada y VillatVauoa 

<Icl Caatillo.. . 
V¡lhi.nuova del Pardillo 
Vi 11.nmova do Poralos do Milla 
Villar dol Oluw • 
ViUurojo do Salvane» 
Vii luvordo 
Villavicioaa do Odón y Saoedón do ('ana-

Villavio^ja • 
Zarzalojo | 

Carnes lanares 
vacunas 

y c a b r í a s 

Ptas. Cents. 

720 79 
56 18 
26 i l 

14 i 85 
888 i 7 

9i 17 
107 18 
62 2d 
50 29 

6(>2 47 
784 

f>8 r,7 
H 84 

150 üi 
892 07 
45 40 

716 95 
79 70 i 
83 11 

679 81 
410 «8 
105 78 
K) :>6 
75 46 
'.'7 R 

108 52 
7o jo 
69 69 

IOS 05 
921 22 
«78 29 

486 80 
61 21 

116 97 

Carnes 
de c e r d a 

Ptas. Céats. 

Aceites 
de 

todas clases 

Ptas. Cents 

Vinos 
de 

todas clases 

I-tas. Cents. 

Vinagre, 
cerve¿a, 
s i d r a y 
chacoli 

Pts.Cents. 

Arror, 
garbanzo* 

y sus harinas 

Ptas. Cents. 

540 88 1.406 57 2.932 25 8 84 210 94 
41 82 104 50 224 1 2 65 16 07 
19 56 49 57 106 21 7 62 

10>; 22 260 »6 677 08 1 62 41 17 
291 24 751 75 1 579 58 4 60 118 42 

69 11 178 95 874 69 l 05 26 95 
80 26 208 24 435 86 1 26 81 ¿i 
89 U 99 15 212 42 02 l'i 28 
87 67 95 60 204 68 60 14 66 

452 10 1.1*1 01 2 457 10 7 29 176 86 
550 60 1 429 16 2.'.W» 4» 8 96 214 68 
48 80 110 74 287 81 68 17 01 
41 Û1 101 20 222 08 02 15 91 

112 87 28S 41 612 17 1 80 43 97 
294 75 769 82 1.597 86 4 80 115 • 2 
84 80 88 88 180 47 64 13 36 

1-287 88 8.845 22 0 980 98 20 84 (00 92 
51» 92 151 22 826 87 8 » 28 87 
24 8*» 65 44 134 87 42 9 69 

4'U 77 1.126 40 2.863 18 7 01 109 6» 
808 Oó 801) 06 1 670 28 5 02 120 12 

71» 22 SOS 61 429 69 1 24 80 81 
67 21 175 16 864 42 1 lo 26 19 
56 52 145 05 306 64 92 v2 
78 12 187 98 396 60 1 20 28 48 

81 22 2o6 23 411 05 1 27 31 5!» 1 
52 92 140 40 886 98 92 20 65 i 
62 04 182 99 280 58 77 20 18 | 
78 07 201 88 426 76 1 24 80 60 

691 02 1 7118 28 8.740 92 11 24 2C9 48 
279 87 725 OJ 1.517 70 4 55 109 10 

827 50 848 80 1.781 40 5 28 127 80 
45 70 114 52 218 62 71 17 7-1 
87 46 221 17 474 89 1 86 88 97 

w. 1 1 

Trigo 
y sus harinas 

Ptaa. Cents. 

1.215 
92 
44 

287 
651 
155 
180 
88 
85 

1.016 
1.237 

98 
91 

258 
662 
71 

2 8'1 
184 
66 

977 
69.' 
175 
151 
126 
164 

91 
68 
39 
66 
88 
27 
08 
79 
54 
71 
60 
17 
98 
41 
91 
22 
76 
49 
0« 
82 
46 
74 
18 
91 
20 

182 24 
119 88 
116 47 
176 55 
558 18 
629 

736 74 
108 65 
196 04 

• 

Cebada, 
centeno, mais 
mijo, panuo 

y sus harinas 

Ptas. Cents. 

Los demás 
granos, 

legumbres 
secas y conseí 

va vegetal 

Ptar Cents. 

pecados 
de rio y mar 

sus escabeche^ 
y conservas 

Ptas. Céots. 

Jabón 

duro y blande 

Ptas. Céots. 

Carbón 
vegetal y i 

cok 

Ptas Cftnti 

872 09 116 26 97 54 864 88 266 15 
28 .19 8 95 7 44 -7 97 20 78 
18 44 l 25 8 5< 13 28 9 78 
72 78 23 21 19 04 72 13 54 89 

200 26 62 70 52 41 196 73 144 40 
17 61 14 87 12 47 16 05 34 31 
&'> 14 17 84 14 44 54 8'» 10 10 
26 88 8 49 7 05 26 47 19 ¿6 
25 89 8 17 0 79 25 48 18 7<i-

811 08 H7 14 8¡ 51 304 94 222 /0 
378 70 118 44 99 28 8.1 56 271 48 
30 04 9 52 7 84 29 69 22 |fl 
28 08 8 92 7 8> 27 79 20 62 
77 59 24 ;it 20 88 76 29 50 15 

202 86 08 27 53 r* 1 8 72 144 54 
28 5i 7 48 6 17 23 22 10 99 

884 76 275 42 280 40 8 ¡7 62 638 70 
41 83 13 10 58 40 78 31 04 
17 08 5 40 4 17 16 76 11 88 

299 18 93 89 78 89 293 28 813 69 
211 92 66 25 65 56 207 86 151 80 
51 41 19 i;; 11 24 58 57 39 59 
46 26 14 42 12 U 45 34 38 07 
88 80 13 21 10 16 88 20 28 18 
50 18 17 78 18 16 49 88 36 80 

55 88 17 68 14 63 55 02 40 77 
36 45 11 85 9 58 85 63 25 89 
36 57 U 05 9 08 35 84 26 29 
54 05 17 01 14 16 58 21 39 82 

475 84 148 64 124 60 46'i 35 340 88 
198 48 61 15 60 46 189 02 188 20 

225 40 70 80 59 08 220 80 160 60 
81 41 10 15 8 06 31 04 28 19 
59 99 19 01 15 66 59 29 14 H» 

TrtTAl.Hfl 

TOTAL 

por consumos 

Ptas. Cents. 

Madrid 19 do Febrero de 1898.«El Administrador de Hacienda, Antonio Alvarez.=El Oficial del Negociado, José liaría F. Ladreda. 
5 ^ ¿ " r E 0 ^ n a ' V * e a ó r • 

8.253 
628 
298 

1.0 L4 
I lio 
1.054 
1.220 

590 
574 

6.900 
8 400 

066 
<Í24 

1.718 
4.500 

624 
19.088 50 

912 
380 

6.080 
4.700 
1.200 
1.020 

862 
1.110 

1.286 
810 
790 

1.198 
10.612 
4.270 

6.000 
696 

1 381 

Sal común 

Rtai. Cents. 

780.928 50 

1 179 
1*7 
74 50 

VU 50 
685 50 
268 10 
305 
149 
143 50 

1.)'3,50 
1 27i 50 

166 50 
156 
429 50 
683 50 
18 L 

2 805 50 
228 

95 
l . l 11 

080 50 
801 50 
256 50 
215 60 
279 

809 
202 60 
197 60 
299 60 

1.500 
01O 

794 
174 
382 50 

Aguar dientes 
alcoholes y 

licores 

Ptas. Cents. 

100.287 

68 > 6» 
78 50 
37 25 

201 75 
317 76 
181 75 
152 50 
74 50 
71 76 

5»! 75 
(86 76 
88 25 
78 

214 76 
841 76 

65 60 
1.402 75 

114 
47 50 

r>72 
34o 96 
150 76 
198 
107 75 
139 60 

16-1 50 
101 25 
98 75 

149 75 
753 
305 

397 
87 

106 2.'. 

Impuesto 
t r a n s i t o r i o 
de 2 por 100» 

sobre las cuotas 
del Tesoro 

Pus. Cents. 

68.745 25 

200 44 
17 28 
8 2') 

44 38 
107 87 
28 98 
as 66 
16-89 
1678 

16 811 
200 21 

18 82 
17 16 
47 24 

110 41 
14 41 

476 95 
25 <)8 
10 46 

re? ni 
114 48 
83 16 
•28 22 
28 70 
80 69 
38 99 
22 28 
21 72 

ï<>;-; 70 

121 82 
19 14 
36 68 

18.018 21 

ri;F 'loi t'WjJDO « •« .... 

ayuntamientos 
too a o;»oo ¿f f tak tfu jjarptir'io' • * 
tlliitl.19 « . . . .... 

Madrid 
Secretaria Esto Exemo Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el día U del actual, acordó que el 
trozo de la Carretera de Castilla compivndi-
do entre el Puente de Sogovia y Ktiento «1»: 
la Teja, se denomine en Jo sucesivo Pateo 
del Marqués de Moniatml. 

Madrid ID de Febrero de 1898. = El Se
cretario genera l , Francisco Himno. 

180.—d. 

Caraba*a 
•• »II» A '/OSI 1 • ! . . . . 

D. MlllAn Arrien Fernándoz, Alcalde 
constitucional de esta villa de Carahafla en 
la provincia de Madrid 

Hago saber: <̂ ,u«- porc i Ayuntamiento 
de mi protddonota, se ha acordado la-elimi

nación del alistamiento para el reemplazo del 
a n o actual del mozo Manuel Jus tamente y de 
laRoHí, hijodel gi tano Antonio y de Manuela, 
quenaoióeneetavi l la el 24 de Mayo de 1879, 
en armonia A lo dispuesto en la regla cuar ta 
dol articulo .s- de la ley de Reclutamiento y 
reemplazo vigente; en su vir tud se hace saber 
por medio del presente pa ra que pueda He 
ga r A conocimiento del interesado y evitarle 
la responsabilidad que pudiera caberle se 
gtin dispone el ar t 31 de dicha Ley y á los 
efectos prevenidos en el párrafo segundo 
del art . 69 del Reglamento para la ejecución 
de aquel la . 

Da Jo en Carabafta A 28 de Febrero de 
ISSW.-MllUto Arrien. 

180.—e. 

-i 23 Hito 
Escorial 

El presupuesto adicional al ordinario de 
\ 98 de cato término municipal, se halla 

formado y de manifiesto al público en la 
Secretat ía del Ayuntamiento, por termino 
do quince dias, para que los vecinos que 
gusten puedan enterarse y hacer por escri
to las observaciones que crean convenientes. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
del art. 14b' de la ley Municipal vigente. 

Escorial 22 de Febrero de 1 8 9 8 . - E l Al
calde, Gregorio Múgica, 180.—g. 

Mejorada del Campo 

Vueda expuesto al público, por término 
de quinoe días , en la Secretaria de C6te 
Ayuntamiento, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejerci
cio económico de J898 A 1809, A los efectos 
dispuestos en el ar t . 14<> de la vigente ley 
Municipal. 

Mejorada del Campo A 23 de Febrero de 
1898.=EI Alcalde, Balbíno FernAndcz. 

180—h. 

Sao Mart ín de la Vega 
« . [ y . . . 
El proyecto do presupuesto municipal or

dinario de cstedi8tritoparal8í*HA9!>, sehalla 
expuesto al público por término de quinoe 
días, en lo Heoretaría do esto Ayuntamiento, 
según previene el ar t . 146 de la loy Munici
pal . 

San Martín de la Vega 21 de Febrero de 
1898.=EI Aloaldc, Ramón Arias. 

180.—i. 
T i t u l ó l a 

El apéndice al amil laramiento do la ri
queza contributiva del término munioipal 
de esta villa pa ra el ejercicio económico de 
1898 A 99, so halla terminado y queda <x-
puesto al público en la Secretaría del Aynn 
(amiento, por término dequince días, desde 
la pnblicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para oír reclamaciones, pasado los 
cuales no se o r;\ ninguna. 

T ¡ tu lo i a23de Febrero de 1898. = El Al
calde, Vidal García. 180.—f. 

Vi l lamanr iquo de Tajo 

Habiéndolo sido admitida por el A y u n 
tamiento y J u n t a de Asociados la (dimisión 
presentada, Al).CAndido GonzAtcz Arellano, 
por rescis ión .i..- contrato, se hulla vaoante la 
plaza de Médico titular para la Beneñoen-
cia de esta villa con la dotación de 750 ¡pe 
setas anuales por la asistencia A 28 personas 
pobres, satisfechas por tr imestres vencidos 
del presupuesto municipal , con separación 
de las igualas con los part iculares de libre 
elección entre éstos y el faoultativo y sin in
tervención en esta clase de ajustes ó cont ra
tos. 

La población consta de 162 vecinos, es 
sana y con aguas abundantes A 10 kilóme-
metros del Ferrocarril y nuevo de pueblos 
donde parten coches diarios á tn capital . 

// 



Lunes 2 8 de Febrero de 1 8 9 8 7 

l,as solicitudes se dirigirán al Sr . Al-
^Idc debidamente documentadas, por es-
o a c i o de treinta días desde la inserción 
¿ e este anuncio en el BOLETÍK OFICIAL de 

J f t provincia. 
Villamanrique de Tajo 23 de Febrero 

¿c 1S98.==EI Alcalde, Antonino Garbia. 

providencias judiciales 

BUEN A VISTA 
En virtud de providencia de este dia 

dictada por el Sr. Juez de primera ins 
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte en demanda de secuestro que sigue 
e | Banco Hipotecario de España, con Don 
gobustlano Trelles, sobre pago de pese
tas procedentes de un préstamo Hipote
cario, se saca á pública subasta por se
gunda vez la casa, sita en psta Corte, 
«alie de los Abades, núm. 7 moderno, y 
16 antiguo., de la manzana (>f>. que linda 
por su medianería entrando ó sea Po 
viente, con la casa núm. 9, de Dona Lo
renza Herreros; izquierda ó sea Oriente, 
con la casa núm. 5, de D. Ángel Calleja, 
j por la espalda ó testero, con la casa 
núm. 10 de la calle del Oso, de D. J e r ó 
nimo Brúñete, y Norte, con la cabe de 
los Abades. La linea de fachada mide 81 
pies y medio, la medianería de la de re 
cha 1 u-4 pies y tres cuartos-, la de la iz
quierda, 103 pies y medio, y la del teste
ro, 38 pies y tres cuartos; su valor dedu
cido ya el 25 por KX) del precio lijado 
anteriormente es el de sesenta mil pese
tas. Para cuyo remate 3e ha señalado el 
día '2«> de Marzo próximo á las dos de su 
lardeen el local de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo tijado debiéndose consignar previa
mente para tomar parte en la subasta el 
10 por 100 de dicho tipo, y se previene 
que los títulos de propiedad de la finca 
ae hallan de manifiesto en la Escribanía 
calle de Fucncarral , uúm. i»8, principal, 
con los que deberán conformarse los l i d 
iadores sin que tengan derecho á exigir 
otros. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
18íí8.=Manuel del Val le .=El actuar io , 
José Dalmau. P. 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia y de ínstruc-
oióu del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla-
*° á José Cara Escobar .de treinta y ocho 
•uos de euad, hijo de José y de Rosalía, 
natural de Dalias, partido de Vergara , 
Almería, cuyo domicilio y actual para
dero se ignora, para que en el término 
^c diez días , contados desde el siguiente 
•1 eu que esta requisitoria se inserte en 
!* Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
•ala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, con 
e l objeto de hacerle saber una resolución 
t e t a d a por la superioridad por conse
cuencia de sumario instruido contra el 
mismo y otros por calumnia é injurias; 
•Percibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui-
°>o que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
l °das las Autoridades, y ordeno á los 
•«entes de la policía judicial , procedan á 
j * b u s c a del expresado sujeto, cuyas se-
fiíl8 personales son: estatura alta, ojos 

castaños, pelo negro, color moreno, s in 
ninguna cicatriz visible; y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 18 do Febrero de 1808 = 
Juan Francisco Ru iz .=E l Escribano, 
P- H. , J u a n Gaona. 

n a . - n . 

CONGRESO 
Por el presente hago saber: Que no 

habiéndose celebrado la jun ta general 
de acreedores en la quiebra de D. José 
Miguel del Castillo y Avellanal, del Co
mercio de esta Plaza, en la calle de la 
Montera, núm. 20, tienda de tegidos.paru 
el examen y reconocimiento de créditos 
contra la quiebra en el dia 12 del corrien
te, por providencia del 19 he acordado se 
convoque nuevamente en la misma for
ma que la anterior á J u n t a general de 
acreedores para el examen y reconoci
miento de créditos que tendrá lugar en el 
salón de actos públicos de los Juzgados 
de esta Corte, el din 24 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde; previniéndose 
que la junta se celebrará con los acreedo 
res que concurran y con ellos se consti
tuirá la mayoría á que se refiere el ar
tículo 1.069 drl Código de Comercio. 

Y se previene á los acreedores que no 
hubieren presentado los títulos de orédi-
to á los Síndicos D. Dionisio García de la 
Morena, D. Dionisio Umarán y D. Lucio 
Ta lavera , que de no hacerlo dentro del 
término legal serán, considerados en mora 
parándoles el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 23d. Febrero 1898. = V. # B . ° = 
El Sr. Juea , Aguilera Meléndez. = Ante 
mí, Ezequiel Arizmeudi. 76. 

HOSPITAL 
En la causa instruida en el Juzgado 

del distrito del Hospital de esta Corte, á 
instancia de D. Daniel Martín, centra 
Salvador Tamayo y Colado, por homici
dio frustrado, la Sección segunda de esta 
Audiencia Provincia! ha acordado hacer 
saber por el presente edicto al menciona
do acusador part icular , la renuncia que 
de su defensa y representación han hecho 
su Abogado y Procurador; y que en el 
térmiuo de diez días, á contar desde la 
publicación de esto edicto, comparezca 
si le conviene, a sostener su acción; bajo 
apercibimiento de que de uo hacerlo, ae 
entenderá abandonada. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1 8 9 8 . = P . 11., Licenciado Jul ián Fabre 
gat y Alera. 179.— q. 

GUADAI.AJARA 
D. José María Espufles, Juez de ins-

trución de este part ido. 
Por la presente hngo saber que en la 

causa que m-s hallo instruyendo por ro
bo contra Vicente García Romero, natu
ral de Colrneuar. he acordado que la 
persona que le hubiese eido robado en 
los meses de Noviembre ó Diciembre úl
timo, un borrico capón, pelo rucio, luna
res blancos en los costil ¡ares, de alzada 
seis cuar tas , de unos siete á ocho años , 
herrado de las cuatro ext remidades , se 
presente en este Juzgadodeu t ro del tér 
mino de diez dias, á contar desde el si
gu ien te al en que tenga lugar la inser 
ción de esta requisitoria en la Gactta 
de Madrid h fin de recibirle declaración; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Guadalajara á 17 de Febre
ro de 1898.=José Maria Espufles.=El ac-
tuaro, Miguel Valentín. 

179.—u. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuela Fernán-
dezjFernández, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero ae ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez-
caen dicho Juzgado , á celebrar Juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, la parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 4 Febrero de 1898.=V.° B . °= 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx ." 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito do la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á José Calvo Díaz, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le para rá el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 5 Febrero de 1&<)8.=V.° p,.» = 
J . Dessy Martos .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juer. 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Manuel de la Infanta Mar
tínez, de veintinueve afios, soltero, Carre
ro, cuyo paradero sc ignora ,pa raqueene l 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. $2 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 120 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Fel rero de 1898.= 
V.°B.° = Manuel Linares. = EI Secretario, 
Licenciado Juan Morlesín. 

179—1. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Mañas Poza Lobo, de cua 
renta y ciuco años, casado, cuyo pa
radero se iguoru, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan eu el juicio de fal
tas núm. 108 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido quede no ve
rificarlo le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 19 de Febrero de 1898.= 
V.* B.° =Mun ... Linares. = El Secretario, 
Licenciado Juan Morlesín. 

170.—j-

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corle, por el presento se cita, l lama 
y emplaza , á Cándida Camareua y Ca-
mareua , de treinta y cuatro años, casada , 
cuyo paradero se ignora, pa ra que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que la resultan en el juicio de 
faltas uúm. 119 que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibida que de 

no verificarlo la para rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Febrero 1898. = V . ° B . ° = 
Manuel L inares .=EI Secretario, Licen-
oiado J u a n Morlesín. 179.—m. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr . Don 

Luis Aivarez de Es t rada , Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días , á Carmen Ma
dero García, de veinticuatro años, na
tura de Madrid, y que dijo vivir en la 
calle de la Cebada, 16, principal , á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal , para la 
práctica de una diiigencia pendiente en 
el mismo; apeicibida que de no compa-
r e e e r la oarará el perjuicio ijue haya lu
ga r . 

Madrid 18 Febrero 1898.=V.° B . °= 
Luis Aivarez de Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Jul ián Fern/Sndez García . 

177.—I. 

Agencia ejecutva Municipal 

Zona 1.a 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo «le esta localidad por débitos á 
la Hacienda Municipal. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 24 del corriente, dictada por esta 
Agencia eu el expediente de apremio que 
instruyo contra D. José Fernández, por 
débitos del impuesto sobre la leche regu
lada correspondiente á los meses de J u 
lio y Agosto últimos, ha sido decre tada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, que se detallan á 
continuación: 

Efectos que se subastan 
Tasación 

Pía*. Ctv 
Una res vacuna de raza holan

desa, berrenda en negro, de 
ocho años de edad, l lamada 
Cerera; tasada cu W)Q 

TOTAL.., "KIO 

La subasta tendrá lugar eu el local 
de la Tenencia de Alcaldía de la Au
diencia, el día 8 de! mes Marzo próximo, 
á las diez de la mafiana, admitiéndose 
duraute la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que cu-
luán los dos tercios de tasación; y si 
transcurrido este tiempo no se hubiese 
presentado ninguna, se admit i rá la que 
cubra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando l idiadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, ar t 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

La vaca embargada , puede verse en 
la calle del Cordón, núm. 5 vaquer ía . 

Madrid á 26 de Febrero de 1898. = E1 
Agente ejecutivo, Eni ique Martínez Ro
bles. 95.—P. 

Que por la Agencia ejecutiva de la 
primera Zona, se venden en pública su
basta varios enseres de taberua embar
gados á D. Francisco Cabello, por débi
tos á la Contribución industrial y tasa
dos en la cantidad de 56 pesetas; la su
basta tendrá lugar el dia 5 de Marzo pró
ximo en la Tenencia Alcaldía de la In
clusa, Encomienda, 23, á las once de su 
mañana . 

Los efectos pueden verse calle del Me
són de Paredes, núm. 46. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 
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Lunes 28 de Febrero de 1898 

Madrid 28 de Febrero de 1898.=E1 
Agente ejecutivo, José S. Pérez. 

81. 

Que por la Agencia ejecutiva de la 
primera Zona, se venden en pública s u 

basta varios enseres de taberna embar

gados á D. Bernardo Fernández, por dé

bitos a l a contribución industr ial , y tasa

dos en la cantidad de 59 pesetas. La su

basta tendrá lugar el día 5 de Marzo 
próximo, en la Tenencia Alcaldía de la 
Inclusa, Encomienda, 23, á las once de 
su mañana . 

Los efectos pueden verse cal lede Ven

tura Rodríguez, núm. 9. 
Lo que se anuncia al público convo

cando licitadores. 
Madrid 28 de Febrero de 1898 = E1 

Agente ejecutivo, José S. Pena. 
82. 

Junta local de Prisiones de Maarid 

La Junta local de Prisiones de Madrid 
anuncia á concursos la adquisición de300 
camisas, 1 5 0 chaquetas y l.=>0 pantalones, 
pnra los reclusos de la Prisión Correccio

nal de esta Corte, cuyas condiciones pue

den verse en los correspondientes pliegos 
que se hallan de manifiesto en la .Secre

taría de dicha Jun ta y en la Administra

rión de la referida Prisión Celular, para 
que puedan examinarlos los licitadores 
que deseen tomar parte en el concurso. 

El plazo para presentar preposiciones 
comienza á correr desde el día que este 
anuncio se publique y expi ra rá A los diez 
de publicado. 

Las proposiciones sedir igirán al señor 
Presidenta de la J u n t a local, en pliegos 
«errados, haciendo constarenel losel pre

cio ha que cada ¡icitador se compromete 
lia hacer y entregar cada una y todas las 
prendas, siempre que llenen las condicio • 
nes del respetido pliego. 

Las prendas habrán de confeccionar

se precisamente en el taller de Sastrería 
de la Prisión celular, siendo de cuenta del 
concursante el pago de las gratificacio

nes que merezcan los reclusos operarios 
por su trabajo, y dichas prendas serán 
ontregadas dentro de los veinticinco días 
de haberse adjudicado el concurso. 

La Jun ta local de prisiones se reserva 
el derecho de aceptar la proposic ón más 
ventajosa, atendiendoal preciodela pren

da y á la calidad del género, y desechar 
Jas que no reúnan condiciones. 

Madrid 26 de Febrero de 18!»8. = EI 
Vocal Secretario, José Alvarez Marino. 

182.—h. 

Comisaria de guerra de Alca'á 
de Henares 

El d í a ó d e l mesent ran te , a las oncede 
la mañana , se celebrará concurso eu esta 
Comisaria de Guerra para la compra de 
harinas de llor, todo pan cebada, paja y 
leña con destino al servicio de la Facto

r ía , de Subsistencias de este Cantón, de

biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dicho acto y los artículos 
reunir las condiciones reglamentar ias , 
acompañando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Alcalá de l lenares 23 de Febrero de 
1898=El Comisario de Guerra , Fernan

do Oscariz. 181.— n. • 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 242.593 
expedido por este Establecimiento en 18 

de Junio de 1887, á favor de D. José So

riano de Castro, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á rec lamar , lo verifique den

tra del plazo de dos meses, á contar des 

de la inserción de este anuncio en los pe

riódicos oficiales, Gaceta de Madrid f 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el ar t . 9.° del Reglamento vi 
gente de este Banco; advin iendo que , 
t rancurr ido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 21 de Febrero de 1898.=E1 
Vicesecretario. Gabriel Miranda. 

74. 

Habiéndose extraviado el extracto de 
un residuo de á 4 0 0 reales, de la clase de 
libre disposición, expedido por el Banco 
Español de San Kernando, á favor de Don 
José Cáceres, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar , lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 16 del actual , fecha de la primera in

serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter

mina el art . «).u del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de ter

cero, se expedirá el correspondiente du

plicado de dicho extracto anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 2G de Febrero de 1 8 9 8 . = E 1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

«O. 

Banco general de Madrid ei liqi ¡dación 

Con arreglo al ar t . 23 de los Estatu

tos, se convoca á los Accionistas á jun ta 
general ordinaria para el dia 14 de Mar

zo de 1898, á las tres de la tarde, en el 
domicilio social, calle de Fuencarra l , nú

mero 55. 
Para poder asistir á dicha J u n t a de

berá depositar todo Accionista 50 accio

nes al menos; los depósitos podrán ha

cerse hasta el día ti de Marzo, en París , 
en el domicilio de nuestro Comité. 41 , 
RuedeCaumar t in .y enMadrid, eneldomU 
cilio social, hasta el dia 8 de Marzo. 

Los Accionistas que deleguen su de

recho de asistencia en otro Accionista, lo 
harán constar por carta dirigida al Con

sejo de Administración. 
Madrid 26 de Febrero de 1898. = E1 

Consejo de Administración. 
94.—P. 

Sociedad civil «La Lealtad» 

MINAS D E HIENDELAEKCIKA 

Se convoca á J u n t a general extraor

dinaria el día 15 de Marzo próximo veni 
dero, á ' l asonce de latnafi.tna, en la calle 
de Federico Madrazo, 27, bajo izquierda, 
para t ra tar de la disolución y liquidación 
de la sociedad ó su transformación en 
otra de carácter mercanti l , conforme á 
los preceptos del Código de Comercio. 

Madrid 26 de Febrero de 1898.=E1 
Presidente. 

76. 

Sociedad del Pantano de Puentes 

Celebrada la J u n t a general ordinaria 
de Accionistas de esta Sociedad, convo

cada para el 14 del corr iente por anun

cio inserto en la Gaceta de Madrid fecha 
28 de Enero último, tomó por unanimidad 
los siguten.ea acuerdos: 

1 0 Aprobación de la Memoria, cuen

tas, estados y balance adjuntos. 
2.° Aprobar el reparto de 11 pesetas 

por acción, correspondientes á los benefi

cios del año último y entregadas ya con

tra los cupones números 4 y 5. 
3 . ° Autorizar al Consejo para adqu i 

rir en pública licitación acciones de la 
Sociedad por valor d« 5 800 pesetas efec

tivas. 
4.* Autorizar al Consejo para inver 

tir en valore* ó efectos públicos el fondo 
de reserva, que podrá pignorar ó enaje

nar cuando a'ía necesario disponer de él. 
5.° Autorizar al Consejo para que , si 

llega A ser necesario, prorrogue á nom

bre de la Sociedad su compromiso con el 
Sindicato de riegos de Lorca por el tiem

po preciso para la tramitación y resolu

ción del expediente incoado, siempre 
que, como régimen transitorio hasta la 
terminación del expediente ó reorgani 

zación definitiva del regadío de l^orca, 
se modifique la forma en q u e se vienen 
suministrando las aguas turbias , estable

ciendo que en su lugar disfrute el rega

dío gratui tamente todas las aguas t u r 

bias á que dé salida el pantano por las 
compuertas de fondo; bien entendido que 
si en los doce meses anteriores al 21 de 
Septiembre de cada año no se hubiera 
dejado salir un volumen superior, {ó por 
lo menos igual al que marca la condición 
8.* de la concesión, se completará , dan

do por las compuertas, clara ó turbia , y 
en las condiciones hoy establecidas para 
el riego gratui to , la diferencia entre el 
volumen de agua que se haya desalojado 
por las compuertas en el mencionado pe

riodo de doce meses, y los 6.195.888 me

tros eúbicos que está obligada á entre

gar esta Sociedad. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de la Ley, a los efectos oportunos. 

Madrid 24 de Febrero de 1898. = Por 
el Consejo de Administración, J u a n Cas

tellano. 

Jialance de situación en 31 de Diciembre 
de 1897 

ACTIVO Peset i» Cents. 

Metálico en la Caja de 
Madrid 45 61 

ídem id. do Lorca 2.429 84 
ídem en cuenta corriente 

con interés en el Ban

co Hipotecario de Espa

ña 54.243 70 
Sindicato de riegos, cuen

ta de Administración: 
saldo á favor de esta 
S a c i e d a d p'ir pr ' due lo 
de la venta de a g u a . . . 37.241 93 

Acciones nuevas en car

tera: valor de 1 lo accio

nes para convertir y ne

gociar 58.000 
Pantano , cuenta general : 

coste de la concesión, 
i n t e r e s e s devengados 
por las obligaciones pri

initiv.ts de primera y 
segunda emisión hasta 
su cancelación, adqui

sición de la presa vieja, 
gastos de instalación é 
intereses de préstamos 
abonados hasta la fecha. 817.741 54 

Construcción de la presa: 

J'wetai 
valor por coste de obras 
ejecutadas y gastos de 
personal y g e n e r a l e s . . . З .Ц4 .930 74 

Edificios: valordeloscons

traídos en el Pantano, 
según inventario 66.313 ц 

Expropiaciones: valor de 
t e r r e n o s expropiados 
para el embalse 1 f>i 2эд ^ 

Maquinaria: valor de má

quinas y accesorios, y 
del material fijo y m ó 

vil que posee la Socie

dad 104.Ü95 2* 
Almacenes: valor de las 

existencias en acceso

riosdo maquina r i a ,ma

teriales, herramientas y 
útiles, según inventa

rio 21.874 t i 
Telégrafos: coste de las 

vías de comunicación 
desde Loi ca al Pantano. 6.190 77 

Mobiliario: valor del exis 
u n t e p i r a el servivio 
de las dependencia en 
Lorca y en el Pan tano . t; 837 02 

Estudios de mejora y am

ampliación de riesgos: 
coste de los de dis t r ibu

ción de riegos y habili

tación de otro Pantano . 36.563 0» 
Caja de valores: valor no

minal de 676 acciones 
depositadas por los se • 
ñores Consejeros 313.000 

Deudores y acreedores: 
saldo á cargo do ios 
mismos 12 59 

4.801.286 74 

l'ASIVO 

Capital: por el de esta So

ciedad, representado por 
7.622 acciones de 500 
pesetas de cada u n a . . . 

Intereses de obligaciones: 
valor de cupouesno rea

lizados 
Residuos de obligaciones: 

ídem de los que están en 
circulación á convertir 
en accioues n u e v a s . . . . 

Acciones de capital an t i 

guas valor de 19, pen

dientes de convers ión. . 
Conversión: saldo de esta 

cuenta 
Perdidas y g a n a n c i a s : 

ídem id 
Fondo de reserva: ídem 

ídem 
Cupón núm. 1: Valor de 

116 cupones de accio

nes nuevas por p a g a r . . 
Cnpón num. 2: ídem de 

135 id. de id. id. por i d . 
Cupón núm. 3: ídem de 

1 3 5 i d . d e id. id. por id. 
Cupón núm. 4: ídem de 

185 id. de id. id . por id. 
Acciones en ñanza: valor 

nominal de 626 accio

nes depositadas 

3.811.000 

1.297 50 

211 40 

9.500 

619.362 81 

34.086 9& 

9.987 58 

318 

337 50 

675 

1.480 

313.000 

4.801.286 74 

Madrid 31 de Diciembre de 1897

El Secretario Contador, Juan Castellano. 
9 6 .  P * 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
TrlcfoB* хья 
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Mes de Febrera de 180S 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PEIOVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en esle periódico 
durante el mes de Febrero de 1898 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Retí decreto resolviendo la competen

cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de León y la Audiencia 
territorial de Valladolid.—Día 15, nú-
mero 39. 

Ídem en ' r e el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez de pr imera instan
cia de Vil lafranca—Día 16, núm. 40. 

ídem entre el Gobernador de Cana
rias y el J u e z de instrucción de Santa 
Cruz de la Palma.—Día 17, núm. 41 . 

ídem entre el Gobernador civil de 
Gerona y el .Juez de instruoción de La 
Bisbal.—Día 18, núm. 42. 

ídem entre el Gobernador civil de 
León y la Audiencia de dicha capital .— 
Día 19, núm. 43. 

Ídem entre el Gobernador civil de 
Málaga y el Juez de instrucción de Cam
pillos.—Dia 22, núm. 45. 

ídem disolviendo el Congreso de los 
Diputados y la par te electiva del Sena
do.—Día 28, núm. 50. 

Ministerio de la Guerra 

Real orden aprobando el cuadro de 
distribución de caballos sementales del 
Estado en paradas provisionales, para 
la próxima época de cubrición. —Día llí. 
número 43. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto dictando 
varias disposiciones referentes á la Ins
pección facultativa de Montes.—Día 3, 
número 29. 

ídem id. para la investigación, admi
nistración y ventas de los bienes y dere
chos del Estado.—Día 4, núm. 30. 

Real decreto aprobando la planti l la 
de Cuerpo de Seguridad y Vigilancia de 
Madrid.—Día 5, núm 31 . 

Ministerio de la Gobernación 

Exposición y Real decreto aumentan
do al número de Vocales del Real Con
sejo de Sanidad.—Día 3, nám. 27. 

Real orden resolviendo el expediente 
relativo á la suspensión de ocho Conceja
les del Ayuntamiento de Sestao. de la 
provincia de Vizcaya.—Día 11, núm. 3ü. 

Real decreto autorizando al Director 
general de Correos y Telégrafos pa ra 
llevar a cabo las obras de reparación y 
sustitución del a lambre y variación del 
trazado, necesarias en la línea de Madrid 
a Vigo.—Día 14, n i m . 3 8 . 

Real orden resolviendo el recurso de 
alzada de D. Eduardo Moreno AmezHa 

contra el acuerdo de la Diputación de 
Guadalajara.—Día 11, núm. 38. 

Real orden resolviendo el recurso de 
alzada de D. Pedro Manuel Gómez, con
tra aouerdo de la Diputación provincial 
de Teruel .—Día 19, núm. 43. 

Exposición y Real decreto referentes 
A los reelutas pertenecientes á las colo
nias agrícolas.—Día 21, núm. 44. 

ídem aprobando el Reglamento-orgá-
nics del Cuerpo de Correos.—Día 2(5, nú
mero 49. 

Ministerio de Fomento 
Reales decretos admitiendo la dimi 

sión del cargo de Consejero de Instruc
ción pública que ha presentado D. Luis 
Pidal y Mon, Marqués de Pidal , y nom
brando en su lugar á D. Carlos Groizard 
y Coronado.—Día 12, núm. 87. 

Gobierno civil 
Subasta para el aprovechamiento de 

caza por tresaAos del monte denominado 
cSoto de Enmedio» propiedad del Ayun
tamiento de Víllamanrique de Tajo.—Día 
2, núm. 28. 

Resolviendo la instancia de D. Joué 
Fernández Loreuzini, Agente Colegiado 
de esta Corte y apoderado de varios 
Ayuntamientos, referentes *l cobro de 
inscripción y láminas del Mu por luu de 
Propios.—Día 7, núm. 32. 

Suplicando á los productores de esta 
provincia, concurran á la Exposición de 
Industrias modernas el día 20 de Abril 
de) presente a ñ o — D í a lu, núm. 35. 

Citando á los herederos del subdito 
español D. Eduardo del Rio y Mucio, fa 
llecido en Buenos Aires, para que se pre
senten á recoger la herencia. —Día 10, 
número 34. 

Relación de los Ayuntamientos que uo 
han rendido las cuentas y balances resú
menes de varios ejercicios.—Día 1 2 , n ú 
mero 37. 

Declarado de utilidad pública los te 
rrenos denominados «Cuencasde los Arro
yos, RedubiayRofredillo»,sitos en térmi
no de Robledillode la J a r a , con motivo 
de la repoblación de la Cuenca del Lozo • 
ya.—Día 16, núm. 40. 

Resolviendo el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Miraflores de la 
Sierra para la construcción de una casa 
Ayuntamien 'o para dicha Corporación.— 
ídem, id. 

Poniendo de manifiesto al público el 
expediente referente á expropiación de 
una Casa-Escuela en Miradores de la Sie 
i ra .—Día 17, núm. 41. 

Disponiendo que los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia remitan á este 
Gobierno una relación do las Colonias 
agrícolas que existan en sus términos 
municipales.—Día 21, núm. 44. 

Convocando al Cuerpo electoral para 
la elección parcial de un Diputado pro
vincial por el distrito de Inclusa Jetafe.— 
Día 20, núm. 41». 

Reglamento sobre la organización y 
servicio del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid.—Día 28, núm. 50, 

Diputación provincial 
Acta de la sesión celebrada el d ia 11 

de Diciembre de L898.—Dia 8, núm. 33. 
Recordando á los Ayuntamientos de 

esta provincia, ingresen en la Deposita 
r ía de esta Corporación las cuotas del 
tercer tr imestre del actual ano económi
co por repart imiento proviucial.—Día 
10, núm. 3f». 

Balance de las operaciones veriliea-
das eu esta Corporación desde 1 .* de Ju
lio de 1897 hasta 31 de Enero de 1898.— 
Dia 14, núm. 38. 

Acta de la sesión celebrada el dia 15 
de Diciembre de 1897.—Día 18, núm. 42. 

Ídem de la celebrada el día 18 de Di
ciembre.— Día -24, uúm. 17. 

Comisión provincial 
Precio de los suministros hechos á las 

fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia.—Día 2», 
número 50. 

Concurso para la provisión de los car
gos de Médico civil y suplente que han 
de formar par te de la Comisión mixta de 
Reclutamiento. - Dia 28, núm. 50. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el dia 7 

de Enero de 1898. - D i a 3, núm. 29. 
ídem de la celebrada el d ía ' 21 de 

Enero.—Día 16, núm. 40. 

Junta provitit ial de Instrucción 
pública 

Concediendo varias escuelas de dife
rentes pueblos de esta provincia por vir
tud de concurso celebrado el dia 17 de 
Enero.—Día l . # , núm. 27. 

Relación por méritos de los Maestros 
y Maestras concursantes á plazas de es
cuelas públicas incompletas de ambos 
sexos.—Día 3 , núm. 29. 

Escalafón de Maestros y Maestras de 
esta provincia, para el bienio desde l.° 
de Jul io de 1897 á Igual dia de 1899.— 
Dia 26, núm. 49. 

Relación de las escuelas vacantes que 

han de proveerse por concurso de ascenso 
en el Distrito universitario de Madrid.— 
Día 26, núm. 49. 

Delegación de Hacienda 
Resolviendo la instancia del A y u n t a 

miento de Sorcha, provincia de Alicante , 
referente á la venta de varios montes pro
piedad de dicho Municipio.—Día l . # , nú
mero 27. 

Dando conocimiento al público de ha
ber tomado posesión del cargo de Recau
dador de contribuciones de la Zona de 
Getafe D. Ramón Martin Verganza.— 
Día 4, núm 30. 

Citando á D. Vidal Diaz Cervantes 
para que se presente en esta oficina, á 
responder del expediente sobre denuncia 
latinea frontón denominada «Jai-Alai».— 
Dia 5, núm. 31 . 

Disponiendo que los Ayuntamientos 
que tienen cartas de pago de depósitos 
por sobrantes de intereses de láminas, las 
presenteu inmediatamente en la Interven
ción de Hacienda.—Dia 7, núm. 32 

Nombrando Invest igadoresde Hacien
da de esta provínola á D. Cesáreo Pardo 
y D. Eugenio de la Paliza.—Día 9, nú
mero 34. 

Señalando el día 11 del actual p a r a 
el pago á tos participes de Cargas de J u s 
tifia.—Día 16, núm. 40. 

Poniendo en conocimiento del público 
que el Recaudador de contribuciones de 
la Zona de Torre laguna, ha tomado po
sesión de su cargo.—Ídem, íd. 

Aviso al público de haberse ext ravia
do un paquete certificado que contenía 
papel t imbrado judicial para 1898.— 
Día 23, núm. 4»;. 

Publicando las cláusulas 31 y 32 del 
plieglo para el arriendo de la exclusiva 
de la importación, exportación, refino y 
venta del petróleo y demás aceites mine
rales.—Día 28, núm. 50. 

Administración de Hacienda 
Ampliando el periodo de recaudación 

voluntaria para la expendición de cédu
las personales en esta provincia. —Dia 7, 
número 32. 

Poniendo en conocimiento del público 
que para que la expendición de cédulas 
personales en los distritos de Inclusa-La
tina sea más fácil, se ha establecido un 
nuevo despacho en la calle de Don Pedro, 
número 7.—ídem, id. 

Citando á dos desconocidos para que se 
presenten en esta oficina á responder de) 
expediente instruido eontra los mismos 
por la aprehensión de ocho latas de sulfa-
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tode quinina intervenidas por dependien
tes de Consumos.—Día 8, núm. 33. 

Requiriendo A los Ayuntamientos de 
esta provincia pa ra que hagan efeotiva 
en las arcas del Tesoro, el importe de la 
cuar ta par te del cupo que les correspon
de en total.—Día 15, núm. (& 

Librando de la pena personal por 
contrabando de tabaco á varios señores.— 
Día 16, núm. 40. 

Aviso al público de haberse e x t r a 
viado un resguardo A nombre de D. Lau
reano de Andrés por la industr ia de seis 
oaballerias.—Día 7, núm. 41 . 

ídem id., id. A nombre de los seño
res Alvo, Rico y Rodríguez, por la indus
tr ia de fábrica de har inas .—ídem, id. 

Relación de los Ayuntamientos que 

no han remitido á esta Administración, 
la certificación de los pagos hechos en el 
trimestre anterior, referentes á los im
puestos.—Dia -21, núm. 44. 

Citando á D. José Martínez p a r a que 
se presente en esta Administración A res
ponder en el expediente incoado contra 
el mismo, por contrabando de tabaco.— 
ídem, id. 

ídem A varios señores, pa ra que se 
presenten en esta Administración A res
ponder en el expediente incoado contra 
los mismos por expendición de sellos de 
franqueo usados.—ídem, id. 

Relevando de la pena en que fueron 
castigados varios seflores por la apre
hensión de apara tos para encender.—Dia 
23, núm. 46. 

Estado de los cupos, sal y alcoholes, 
correspondientes al Tesoro pa ra el pró
ximo ejercicio de 1898-519, que corres
ponde A cada Ayuntamiento.—Día 28, 
número 50. 

Tesorería de Hacienda 

Días en que soba de verificar la recan» 
dación de la contribuciones en los pueblos 
del partido de Oetafe.—Día 1, núm. 30. 

Nombrando A varios señores Recau
dadores auxil iares de la Zona de Oeta
fe.—Di* 9, núm. 34. 

Subasta de varios muebles embarga
dos A D. Ángel Luque y D. Manuel Mar
tínez Castillo, por débitos de la contribu
ción.—Dia núm. 40. 

Relación de los apremion expedidos 

por plazos de bienes nacionales corres, 
pondientes al segundo trimestre de 1897 
A 1898-—ídem, id. 

Días en que se ha de verificar la co. 
branza de las contribuciones en la Zona 
de Torrelagunn.—Día 17, núm. 4 1 . 

Subasta de los bienes embargados 4 
Francisco Rincón por débitos de la con-
tribución.—Día 18, núm. 42. 

Intervención de Hacienda 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones ven
cen en el mes de Marzo próximo.—Dia 
23, núm. 4d< 

Escuela Tipográfioa del Hospicio. 
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